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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .M M . el R ey  y  la  R e in a  R e g e n te  (Q .D . G .)  
A u g u s ta  R ea l F a m il ia  c o n tin ú a n  en  esta  C orte 
n  novedad  en  sn  im p o r ta n te  sa lu d .

M I S T E R I O  0 E  GRACIA Y JU S T IC IA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla, por defunción 
de D. José Fraile, al Presbítero Doctor D. Joaquín Ca
rre ró Mascato, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 7.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

Alejandro Grroizard. .

Méritos y servicios de D. Joaquín Carrero y Mascato.
En 1.° de Abril de 1865 recibió el Sagrado Orden del Pres

biterado.
Desempeñó, en propiedad, en el Seminario Central de 

Santiago, la cátedra de Latín, desde Septiembre de 1871 á igual 
mes de 1875; desde esta fecha á Septiembre de 1884 fué asi
mismo, en propiedad, Catedrático de Filosofía, y desde esa 
época hasta 1888 tuvo á su cargo con igual carácter la de 
Sagrada Teología.

Ha desempeñado los cargos de Vicerrector, Secretario ge
neral y de estudios de dicho Seminario.

En 3 Abril de 1886 fué nombrado por Su Santidad Cama
rero secreto supernumerario.

Es Capellán de Honor honorario y Predicador supernu
merario de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Se halla en posesión del grado de Doctor en Sagrada Teo
logía.

Forma parte del Colegio de Doctores de Sagrada Teología 
en el mencionado Seminario de Santiago.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Envista  del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Peñafíel, de tercera cla
se, en el territorio de la Audiencia de Yalladolid, y lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria 
y 263 (regla 3.a) de su reglamento;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bién nombrar para el expresado Registro de 
la  propiedad á D. José Pompeyo de Moragas Sáiz, 
que sirve el de Cebreros, y figura en primer lugar de 
la terna formada por esa Dirección general, teniendo 
en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1898.

GROIZARD
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. José Pompeyo de Moragas y Sáiz.

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Enero de 1886.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la pro
piedad.

Ha sido Registrador interino de Sigüenza, Valoría la Bue
na, San Sebastián, Ciudad Real, Toledo y Huelva.

Por Real orden de 2 Diciembre de 1893 se le nombra Re
gistrador de la propiedad de Medinaceli, de cuarta clase.

Por Real orden de 25 de Septiembre de 1894 se le traslada 
al de Cebreros, de cuarta categoría.

Ha ejercido la Abogacía en Madrid.
Por acuerdo de la Dirección general de 29 de Marzo de 1897 

se le nombra, en comisión del servicio, agregado al Negocia
do del Registro general de actos de última voluntad, distin
guiéndose por su celo, laboriosidad é inteligencia.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto HijoD. Alfonso XIII (Q. D. G.], 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Yélez Rubio, de tercera clase, á 
D. Elíseo Guardiola Yalero, que sirve el de Yillaca- 
rriedo y resulta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Alcaraz, de cuarta clase, á D. Ya
cente Cocina y García, que sirve el de Potes, y resulta 
el único aspirante, después del desestimiento de otro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII, (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Orotava, de segunda clase, á Don 
Luis Ruiz Alonso, que sirve el de Yalencia de Don Juan, 
y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.], 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Huelma, de cuarta clase, á Don 
José Utrilla y Utrilla, que sirve el de Estrada, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes, después de la provi
sión de otro Registro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 16 de Febrero de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  M ARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse 12 plazas de aspi
rantes del Cuerpo administrativo de la Armada para el 
curso que ha de empezar en 1.° de Septiembre próxi
mo venidero;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Las plazas se adjudicarán mediante oposición, 
verificándose los ejercicios en esta Corte el 1.® de J u 
lio próximo.

2.° Las solicitudes para tomar parte en las oposi
ciones, escritas y firmadas por los interesados, se diri
girán al Sr. Ministro de Marina, y se presentarán en 
el Registro general de este Ministerio á las horas de 
oficina, desde la publicación de la presente convocato
ria hasta las cinco de la tarde del día 15 de Junio.

3.° Las solicitudes deberán expresar el domicilio y 
acompañar certificación del acta de nacimiento debi
damente legalizada, sin enmiendas ni raspaduras, que 
acredite que en 1.° de Septiembre próximo han cum
plido quince años y no pasen de veintiuno.

4.° Acreditarán ser ciudadanos españoles y tener la 
robustez y aptitud físicas necesarias, debiendo some
terse á un reconocimiento facultativo que verificará 
una Comisión de Médicos de la A rmada.

5.° Los exámenes versarán sobre las mismas m ate
rias de las oposiciones verificadas el año último, á ex
cepción de la asignatura Logismografía, que queda 
suprimida en ésta y sucesivas convocatorias.

6.° Las oposiciones se practicarán con sujeción es
tricta al programa detallado que se publicará á conti
nuación.

Es asimismo la soberana voluntad de S. M. que en 
lo sucesivo se verifiquen anualmente, y en la misma 
fecha que el corriente año, exámenes de ingreso para 
cubrir el número de plazas necesarias á llenar las 
atenciones del personaH del Cuerpo administrativo de 
la Armada, anunciándose al efecto oportunamente las 
convocatorias consiguientes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1898.

SEGISMUNDO BERMEJO 
Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.
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PROGRAMA DETALLADO
DE LOS

E X Á M E N E S  P A R A  I N G R E S O
EN LA

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN NAVAL

Los opositores presentarán ante la Junta de exámenes cer
tificados de los Institutos de haber aprobado las asignaturas 
de Psicología, Lógica y Retórica, primero y segundo ano de Latín 
y Castet ano, Geogrofía é Historia universal y particular de 
España.

En < i efecto de este certificado, podrán prestar examen de 
las expresadas asignaturas, á cuyo efecto la Junta formulará 
las preguntas que juzgue oportunas sobre las mismas.

Se examinarán precisamente de las asignaturas si
guientes:

Dibujo natural hasta cabezas ó lineal.—Esta materia no 
causare nota numérica; pero si el candidato no saca las co
pias do las muestras que se le presenten, con el parecido y  
perfección que la Junta crea deber exigir, ésta podrá dispo
ner que se retire del concurso, previa la correspondiente vo
tación.

Leer y traducir el francés ó inglés.
A ritm ética  (Salinas y Benítez).
Algebra (ídem é ídem).
Geometría (Ronche y Comberousse), traducción de Por- 

tuondo.
Teneduría de libros por partida doble (Dónate).
F ísica  (Felíu), últimas ediciones.
Química (ídem).
A estos autores podrán sustituir otros cualesquiera que 

traten las materias con la misma extensión.

ARITMÉTICA

P A P E L E T A  P R I M E R A

Nociones preliminares.—Definiciones.—Unidad y núme
ro.—Formación délos números y operaciones numéricas.—Al
goritmia y algoritmo.—Aritmética.— Numeración.— Numera
ción hablada.—Nomenclatura.—Fundamento de la nomencla
tura.—Unidades de diversos órdenes.—Base del sistema.— 
Nomenclatura decimal.—Denominación de un número cual
quiera.—Particularidades y modificaciones de la nomencla
tura decimal. —Resumen de la nomenclatura.— Numeración 
escrita.—Notación numérica.—Representación de las colec
ciones de unidades de diversos órdenes.—Valores absoluto y 
relativo. — Representación simbólica.— Cifra cero. — Repre
sentación de las unidades de un orden cualquiera.—Lectura 
de un número cualquiera escrito en cifras.—Escritura en 
cifras de un número enunciado.—Representación del número 
indeterminado.

SEGUNDA

Operaciones fundamentales.—Adición.—Definiciones.— 
Algoritmo de la suma.—Artificio aditivo.—Casos de la suma. 
Observación.—Consecuencias.—Prueba.— Sustracción.—Defi
n ición.—Algoritmo de la resta.—Artificio sustractivo.—Ca
sos de Ja sustracción.—Observaciones.—Prueba de la sus
tracción y nueva prueba de la suma.—Sustracciones complexas. 
Restar de un número una suma.—Restar de un número 
una diferencia.—Restar de un número una serie de sumas y 
r e s t a s Suma y resta combinadas.—Sumar á un número una 
diferencia.—Sumar á un número una serie de sumas y res
tas.— Aplicaciones.— Escolio. — Complemento aritmético.— 
Aplicaciones del complemento aritmético.

TERCERA

Multiplicación.—Definición.—Algoritmo de la multipli
cación.—Consecuencias inmediatas de la definición —Artifi
cio de la multiplicación.—Casos de la multiplicación.—Casos 
particulares.—Caso general.—Casos en que los factores ter
minan en ceros.—Observación.—Prueba de la multiplica
ción.—Múltiplo de un número.— Multiplicación cuando los 
factores son implícitos. —Producto de la suma de varios nú
meros por otro.—Corolario.—Escolio.—Producto de la dife
rencia de dos números por otro.—Corolario.—Escolio.— Pro
ducto de varios factores.—Inversión del orden. de los facto
res.—Corolario y escolios.

CUARTA

D ivisión .—Definición.—Algoritmo de esta operación.— 
Artificio elemental de la división.— Número divisible por 
otro.—Procedimiento general.—Determinación de las uni
dades de orden más elevado del cociente.—Casos de la divi
sión.—Caso particular,—Prueba de la división y nueva prue
ba de la multiplicación.—División por exceso.—División de 
números expresados en forma implícita.—División de un pro
ducto de varios factores por uno de ellos.—Corolario.—Divi
sión de un número por un producto indicado de varios fac
tores.—Cociente de dos potencias de un mismo número.—De
pendencia mutua de los términos de la división, del cocien
te y del resto.

QUINTA

Divisibilidad de los "números.—Principios fundamenta
les.—Múltiplos y divisores de un número.—Resto de un nú
mero con relación á otro.—Números congruentes.—Principios 
fundamentales de las congruencias.—Diferencia de dos núme
ros congruentes y teorema recíproco.—Escolios.—Suma de 
congruencia.—Adición de un mismo número á los miembros 
de una congruencia.—Adición de un mismo múltiplo ó de 
múltiplos cualesquiera del módulo á los miembros de una con
gruencia.—Multiplicación de congruencias.—Multiplicación 
de los miembros de una congruencia por un número.—Teo
remas relativos á los restos.—Resto aditivo ó sustractivo de 
una suma con relación á un módulo.—Corolarios.—Condi
ción para que sea cero el resto de una diferencia con respec
to á cualquier módulo.—Corolarios.—Resto aditivo ó sus
tractivo de un producto con relación á cualquier módulo.— 
Corolario.

SEXTA

Caracteres generales de divisibilidad.—Procedimien
to de investigación.—Determinación y reproducción de los 
restos de las unidades sucesivas.—Forma de una unidad de 
un orden cualquiera con respecto á un módulo.—Forma de 
una colección de unidades.—Forma de un número cualquie
ra.—Condición general de divisibilidad.—Aplicaciones.

SÉPTIMA

Máximo común divisor.—Máximo común divisor de dos 
números.—Definiciones y consecuencias —Principio funda
mental.—Investigación del máximo común divisor de dos 
números.—Propiedades relativas al máximo común divisor de 
dos números.—Propiedades del divisor de dos números.—Con
secuencias de multiplicar ó dividir dos números por un ter
cero.—Corolario.—Número que divide á un producto de dos 
factores y is primo con uno de ellos.—Corolario.— Esco
lio.—Mttfmo i\ >ii1 r divisor de varios números.—Principio fun
damental -  Pr no 1 d í miento. — Teoremas relativos al máximo co
mún df^m i ih fúrhs números.—Propiedades de todo divisor 

S de varios omeros . — Consecuencias de multiplicar ó dividir 
varios ñu nu ros por otro.—Corolario.

OCTAVA

Mínimo común m últiplo. — 'Mínimo común múltiplo de dos 
wpmeros —Definición y consecuencias.—Principios relativos al 
mímirn toman múltiplo.—Procedimiento para obtener el mínimo común múltiplo.—Corolarios.—Consecuencia de multiplicar ó dividir dos números por otro.—Cocientes de dividir el mínimo común múltiplo de dos números por cada uno 
de ello^.—Mínimo común múltiplo de varios números. — Princi
pio fundamental.—Procedimiento.— Teoremas relativos al mínim o común múltiplo de varios números.—Propiedades de todo 
núltipl de varios números.—Consecuencia de multiplicar ó 

dividir varios números por otro.—Idem, de dividir el mínimo 
común múltiplo de varios números por cada uno de ellos, y 
su recíproca.

NOVENA

Números prim os.—Principios fundamentales y determina
ción de estos números.— Definiciones. — Primeras proposicio- 
nes.— Propiedad del número primo que no divide á otro nú
mero, y del mismo que no es primo.—Corolario.—Serie de 
los números primos.— Formación de una tabla de números p r i
mos.—Teoremas fundamentales.—Corolario.—Escolio.— Teo
remas referentes á los números primos.—Nuevas proposiciones.— 
Número primo que divide á un producto de varios factores.—- 
Corolarios.—Número que es primo con los factores de un 
producto.—Corolario.—Números primos entre sidos á dos, 
que dividen separadamente á un número.—Corolario.—Esco
lio.—Aplicaciones de los números primos.—Descomposición en 
factores primos.—Posibilidad de efectuarla.—Forma de un 
número con relación á sus factores primos.—Investigación 
de los factores primos de un número.—Observación. ~ Investi
gación de los divisores de un número.—Divisibilidad por des
composición.— Formación de los divisores— Procedimiento de 
obtención.—Determinación del número de divisores.—Deter
minación en factores primos del máximum común divisor y del 
mínimo común múltiplo.—Nuevas reglas de formación.

DÉCIMA

Propiedades de las fracciones ordinarias.—Prelimina
res.—Magnitud.—Unidad ó módulo.—Fracción.— Medición 
de las magnitudes.—Cantidad.—Numeración y algoritmo de 
las fracciones ordinarias.— Términos de la fracción.—Nomen
clatura y escritura de la fracción.—Fracciones inversas.— 
Expresiones fraccionarias.— Transformación de fracciones.— 
Principios fundam entalesAlteración cuando el numerador 
de una fracción se hace cierto número de veces mayor ó me
nor.—Idem si el denominador se hace un cierto número de 
veces mayor ó menor.—Consecuencia cuando se multiplican 
ó dividen los dos términos por un mismo número.—Reduc
ción de fracciones á un común denominador.—Transforma
ción de la fracción mayor que la unidad.—Simplificación de 
fracciones.—Caso en que una fracción tiene sus dos términos 
primos entre sí.—Corolarios.—Reducción de fracciones al 
número común denominador.—Alteración de las fracciones.— 
Principios relativos á la alteración de las fracciones.—Resulta
do de sumar término á término dos fracciones desiguales.— 
Corolario.—Resultado de añadir un mismo número á los tér
minos de una fracción.—Escolio.—Corolario.

UNDÉCIMA

Operaciones con los números fraccionarios. — Ádi- 
ción.— Definición.—Casos elementales de adición.—Adición 
de fracciones implícitas.—Sustracción.—Definición.—Casos 
elementales de sustracción.—Sustracción de fracciones im
plícitas.—Multiplicación.—Definición.—Casos elementales de 
multiplicación.—Producto de varios factores.—Multiplica
ción de fracciones implícitas.—Fracciones de fracción.—Di
visión.—Definición.—Cociente completo de dos números en
teros.—Casos elementales de división.—División en forma 
implícita.

DUODÉCIMA

Fracciones complexas é igualdades fraccionarias.—
Fracciones complexas.—Extensión de la notación fracciona
ria.—Generalidad de ciertas proposiciones.—Principios fu n 
damentales.—Consecuencias de multiplicar ó dividir el nume
rador de una fracción complexa por un cierto número.—Idem 
ídem el denominador.—Idem ambos términos.—Operacio
nes.—Adición y sustracción.—Multiplicación y división.— 
Igualdades fraccionarias.—Definición.—Proposiciones relativas 
á las igualdades fraccionarias.—Propiedad del producto de ex
tremos y teorema recíproco.—Corolarios.—Suma ó diferencia 
de los numeradores partidos porcia suma ó diferencia de los 
denominadores.—Corolarios.—Escolio. — Suma ó diferencia 
de los dos primeros términos, partidas respectivamente por 
la suma ó diferencia de los otros dos.—Corolario.—Caso en 
que los numeradores ó denominadores de dos igualdades frac
cionarias son iguales.—Consecuencias de multiplicar ó divi
dir, término á término, varias igualdades fraccionarias.

DÉCIMATERCIA

Fracciones decimales.—Numeración y propiedades de las 
fracciones decimales.—Definición.—Unidades decimales de 
distintos órdenes.—Representación entera del número deci
mal.—Lectura de un número decimal escrito en forma ente
ra.—Escritura en forma entera de un número decimal enun
ciado.— Propiedades de los números decimales.— Resultado de 
añadir ceros á la derecha de un número decimal.—Idem de 
correr la coma hacia la derecha ó hacia la izquierda.—Esco
lio.—Adición.— Procedimiento aditivo.—Sustracción.— Mane
ra de operar.—Multiplicación.—Casos diversos.—División.— 
Casos diversos.—Reducción de fracciones .—Reducir un número 
fraccionario á otro denominador dado.—Definición.—-Procedi
miento.—Caso en que una fracción no es exactamente redu- 
cible á otra de denominador dado.—Condición para que una 
fracción irreducible pueda transformarse exactamente en 
otra de denominador dado.—Reducción de fracción ordinaria á 
decimal.— Definición.— Procedimiento. — Reducción de una

fracción ordinaria en decimales con un error menor que una 
unidad decimal de un cierto orden.—Escolio.—Condición 
para que una fracción irreducible se convierta exactamente 
en decimales.—Caso en que una fracción ordinaria irreduci
ble contiene en su denominador factores primos distintos del 
2 y del 5.—Caso en que el denominador sólo contiene estos 
factores.

d é c i m a c u a r t a

F racciones decim ales periód icas.—Caso en que una 
fracción no es exactamente reducible á decimales.—Fracción 
ordinaria irreducible, cuyo denominador es primo con 10.— 
Caso en que, reuniendo la circunstancia anterior, no termine 
en 0 el numerador.—Fracción irreducible cuyo denominador 
no es primo con 10, teniendo además factores primos distin
tos del 2 y del 5.—Reducción de fracción decimal á ordinaria.— 
Definición.—Procedimiento.—Reducir una fracción decimal 
de número limitado de cifras.—Escolio.—Determinar la frac
ción ordinaria generatriz de una decimal periódica pura.— 
Escolio.—Idem la ídem de una fracción decimal periódica 
mixta.—Escolio.— Caso de imposibilidad y solución aproxi
mada.—Noción de la cantidad incomensurable.—Potencias.— 
Potencias en general.— Definiciones.—Potencia de un número 
cualquiera.—Potencia de una fracción.—Corolarios.—Poten
cia de un número decimal.—Potencias de base implícita.—Po
tencia de un producto, de un cociente y de una potencia.— 
Condiciones generales de potencialidad.—Condición para que un 
número entero sea potencia perfecta.—Corolario.—Condición 
para que una fracción irreducible sea potencia perfecta.— 
Cuadrado de un número.—Definición.— Teoremas referentes al 
cuadrado. — Cuadrado de la suma de dos números.—Corola
rio.—Suma de dos números, multiplicada por su diferencia.— 
Corolario.— Cubo de un número.—Definición.— Teoremas refe
rentes al cubo.—Cubo de la suma de dos números.—Corola
rio.—Diferencia de los cubos de dos números consecutivos.

DÉCIMAQUINTA

R aíz  cuadrada .—Preliminares.—Definiciones y algorit
mo de la raíz.—Condiciones á que debe satisfacer la extrac
ción.— Extracción de la raíz cuadrada de un número entero ó 
f  raccionario en menos de una unidad.—Definiciones.—Raíz cua
drada de un número entero.—Número menor que 100.—Nú
mero mayor que 100.—Proposiciones fundamentales.—Pro
posiciones relativas al resto.—Raíz cuadrada de un número 
fraccionario.—Raíz cuadrada de las fracciones sin aproximación 
fijada.—Reglas operativas de cada caso.— Extracción de la raíz 
cuadrada de una fracción cuyo denominador es cuadrado per
fecto.—Corolario.---Extracción de la raíz cuadrada de una 
fracción irreducible cuyo denominador no es cuadrado per- 

! fecto.—Corolario.—Extracción de la raíz cuadrada de un núme- 
' ro entero ó fraccionario con una aproximación dada.—Defini

ción.—Procedimiento general.—Raíz cuadrada de un número 
cualquiera en menos de 7 9.—Raíz cuadrada de un número 
entero en menos de una unidad decimal.—Idem ídem de una 
fracción ordinaria en menos de ídem ídem.—Idem de un nú
mero decimal.— Escolio.—Raíz cuadrada de los números implí
citos.—Procedimiento general y casos particulares.— Raíz cua
drada de un producto, de un cociente ó de una potencia.

DÉCIMÁSEXTA

R aíz  cú b ica .— Preliminares.—Definiciones y algoritmo.— 
Condiciones á que debe satisfacer la extracción.—Extracción 
de la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario en menos de 
una unidad.—Definiciones.— Raíz cúbica de un número entero.— 
Número menor que 1.000.—Número mayor que 1.000.—Pro
posiciones fundamentales.—Proposición relativa al resto.— 
Raíz cúbica de un número fraccionario.—Raíz cúbica de las 
fracciones sin aproximación fijada.—Reglas operativas en cada 
caso.—Extracción de la raíz cúbica de una fracción cuyo de
nominador es cubo perfecto.—Corolario.—Extracción" de la 
raíz cúbica de una fracción irreducible cuyo denominador no 
es cubo perfecto.—Corolario. — Extracción de la raíz cúbica de 
un número entero ó fraccionario con una aproximación dada.— 
Definición.—Procedimiento general.—Raíz cúbica de cualquier 
número en menos de Yo- —Raíz cúbica de un número entero 
en menos de una unidad decimal.—Idem de una fracción or
dinaria. — Idem de un número decimal. — Raiz cúbica de los 
números implícitos.—Procedimiento general y casos participares. 
Raíz cúbica de un producto, de una potencia, de un cociente.

DÉCIMASÉPTIMA

Números inconmensurables.— Teoría de los límites.— De
finición y consecuencias.— Ejemplo notable de límite.—Pro
posiciones relativas á los límites. — Límite de dos cantidades 
variables que permanecen constantemente iguales.— Propie
dad de dos cantidades constantemente comprendidas entre 
dos variables cuya diferencia puede ser tan pequeña como se 
quiera.— Límite de la suma de cantidades variables. — Idem 
de la diferencia.—Límite del producto de varios factores va
riables. — Idem de la potencia de una cantidad variable.— 
Idem del cociente de dos cantidades variables. — Idem de la 
raíz cuadrada ó cúbica de una cantidad variable. — Escolio 
general.— Operaciones con los números inconmensurables.— Me
dida de la magnitud inconmensurable. — Concepto de las ope
raciones con los números inconmensurables. — Adición. — Sus
tracción.— Multiplicación. — División. — Potencia.— Raíces 
cuadrada y cúbica.— Generalización de las reglas del cálculo.— 
Propiedad relativa al orden de los factores inconmensurables. 
Multiplicación de dos fracciones. — Idem de una suma indi
cada de números inconmensurables por otro número incon
mensurable. — A qué es igual toda magnitud inconmensu
rable.—Escolio.

DÉCIMAOCTAVA

Sistema métrico decimal y su relación con el sistema 
antiguo. — Nociones preliminares.— Definiciones.— Magni
tudes que se someten al cálculo. — Múltiplos y submúltiplos 
del módulo ó unidad.—Denominación genérica de los módu
los.— Sistemas de pesas y medidas y monetario. — Condicio
nes generales á que han de satisfacer los sistemas de pesas y 
medidas y monetario. — Sistema métrico decimal. — Legalidad 
de la adopción. — Unidad fundamental y unidades principa
les.—Múltiplos y submúltiplos del sistema métrico decimal.—Me- 
didas longitudinales, superficiales, de volumen, de capacidad 
y ponderales.—Observaciones.—Sistema monetario.—Unida
des de tiempo.— Antiguos sistemas de pesos y medidas y moneta
rio.— Descripción del antiguo sistema de pesas y medidas. — Me
didas longitudinales, de superficie, de volumen, de capacidad 
para áridos. — Idem para líquidos.— Medidas ponderales.— 
Antiguo sistema monetario.—Relaciones entre las antiguas me
didas y las del sistema métrico.— Algunas equivalencias de las 
más usuales.—Equivalencias de las unidades longitudinales,; 
superficiales, cúbicas, de capacidad y ponderales.
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DÉCIMAInONA

Operaciones coa, los números concretos. >—* Transfor-
maciones de los números concretos. — Definiciones. — Reglas de 
transformación.—Transformar un número incomplexo en otro 
incomplexo- de orden superior ó inferior.—Idem un complexo 
en incomplexo de orden inferior.. ■— Idem, id. en incomplexo 
de orden cualquiera,.,— Idem, incomplexo en complexo de- or
den,es inferiores. — 'Idem, id. en id. de órdenes superiores.— 
Reglas para operar con ios números concretos, — Adición de nú
meros concretos.—Sustracción de números concretos.— Mul
tiplicación de números conefr ios.— Cuestión practica.—Primero 
y segundo procedimiento. -  División de números concretos.— 
Diversas cuestiones á, que- conduce, considerada como opera
ción, inversa- á la multiplicación.

VIGÉSIMA

Transformación y  operaciones en. el ■ sistema métri
co'.—Reducción de números métricos—Medidas longitudinales» 
de capacidad y peso.—Medidas superficiales.•— Medidas cúbi
cas.—Procedimiento operativo con los números métricos.—
Problemas que se resuelven por la correlación ̂ de las unidades 
métricas.—Pasar de la capacidad al volumen y al contrarío.— 
Conocido el volumen, de un, cuerpo, calcular'su peso y al con
trario. — Hallar el peso de un, cuerpo' conocida su capa-cid,ai. 
y al contrario.

VIGÉSIMA PRIMERA

Razones y  proporciones.— Preliminares.—Definí clones. 
Símbolo y expresión de la relación.—Proporcionalidad.—Al
goritmo de la proporcionalidad.—Modo de reconocer la pro
porcionalidad de las Magnitudes. —Propiedad de dos magni
tudes directamente proporcionales y teorema recíproco.— 
Idem, de dos magnitudes inversamente proporcionales, y teo
rema recíproco.—Forma numérica de la proporcionalidad d,© 
dos magnitudes.-— Reglas de tres simple y compuesta,— De
pendencia de una magnitud de otras varias,.,—Cuestiones re
ferentes á las magnitudes proporcionales. — Regla de tros 
simple- directa.,'—Regla de tres simple inversa.—Regla de 
tres compuesta.—Forma numérica y propiedades de la pro
porcionalidad de varías magnitudes-.—Método de reducción 
á la unidad.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Cuestiones de Aritmética mercantil.—Interés simple f  
compttesto.— Definiciones. — Proporcionalidad de las magni
tudes referentes al Interés simple.—Problemas diversos en. 
la regla de interés simple.—Caso particular de la regla de 
interés simple.—Regla de interés'.'compuesta.—Desmentios— 
Definiciones .*—Descuento' comercial.,—Descuento racional ó 
matemático''.—Observación,. j

VIGÉSIMA TERCERA ¡

Fondos públicos.—Definiciones.—Problemas relativos d 
los fondos públicos,-—Hallar el tanto por ciento efectivo que 
produce- un capital empleado en una renta,, conociendo' el 
cambio y el tanto por ciento nominal —Determinar1 el capi
tal que' debe invertirse en efectos públicos cuyo cambio y 
tanto por ciento son conocidos, para obtener una renta de
terminada-.—Hallar la renta que produce un capital, emplea
do en títulos á un cambio y  tanto' por ciento nominal cono
cidos.—Determinar el capital nominal -que puede adquirirse- 
con, un capital electivo'.'—Recíproco,—Anualidades.—- Defini
ción.-—Problemas de amortización y capitalización.—Rentas t 
vitalicias,—Definición.—Cálculo de la renta.

VIGÉSIMA CUARTA

Regla de compañía.—Definición.—Particiones propor
cionales.—Fórmulas de la regla de compañía.'—Regla de ali- 
yacida.—Definiciones.-—Problema directo de las mezclas.—
Problema inverso.— Problemas relativos é las aleaciones.— 
Ley de una aleación cualquiera,.—'Propiedad de los números 
que representan, los pesos de los metales que deben alearse.— 
Regla conjunta. — Definición y algoritmo1.— Procedimiento' 
práctico.

VIGÉSIMA QUINTA (*)

Definición de cambio: sus divisiones en interior y exte
rior; directo é Indirecto'.,—Cambio interior ó nacional: pre
cio' del cambio á la par, con, beneficio ó con daño, y causas 
que influyen en las' fluctuaciones del cambio; plazas varia
bles é invariables.—Cotización oficial y listines de cambio.— 
Definición de gastos, corretaje, comisión, correo y tim
bre.-—Cambio interior sin gastos,: fórmula para averiguar- el 
efectivo",,, el nominal ó' el cambio.—Cambio interior1 con gas
tos:: fórmulas para cuan,do- la comisión y el corretaje se cal
culan sobre- el nominal, sobre el efectivo, ó para cuando la 
comisión se calcula sobre el líquido de la operación, y reglas 
correspondientes á la primera fórmula,.,—Caso en que el plazo 
de vencimiento1 de urna letra sea- diferente al de la cotiza
ción: cuándo deben,, tenerse ó' no en cuenta- los -días de co
rreo: días de ventaja- y de desventaja.’—Fórmulas correspon
dientes á los casos sin gastos: ó con ellos, calculando los inte
reses y  gastos sobre el nominal ó sobre el efectivo': regla,s 
respectivas al primor caso.

VIGÉSIMA, SEXTA, {* )

Cambio extranjero: su. definición; causas que influyen en 
las fluctuaciones de estos cambios.—Plazas ciertas é incier
tas.-—Cómo' cambia España con Francia y demás naciones 
de la- Unión monetaria¡ latina,,, y cómo con. Inglaterra,, Ale
mania, y Portugal.—Determinar los cambios más ventajosos 
para remesar ó librar, según se opere en una plaza cierta, (ó 
incierta.^ .Sistema,, monetario de los países, de la Unión lati
na.—Fórmulas para reducir1 pesetas á francos,, ó al contrarío', 
y  para,, averiguar el cambio sin gastos ó' con ellos:, ya calcu
la,dio sobre- el equivalente- de la moneda extranjera, ya cuan
do la comisión se calcula sobro el líquido satisfecho ó^íngre- 
sado en., caja,, y  cuando el plazo de los efectos sea- distinto al 
de la cotización.—Negociación -en los 'países de la Unión de 
los efectos girados- sobre España.—Fórmulas  ̂correspondien
tes á los casos- sin. gastos,,.'coa. ellos y  cuando el plazo de la 
letra es:- distinto del de la cotización.—Qué se llama paridad 
del cambio,*—Fórmula entre Francia y España.

VIGÉSIMA SÉPTIMA (*)

¡Sistema, monetario de Inglaterra.—Fórmulas para redu
cir pesetas á libras esterlinas ó al contrario, y para averi
guar el cambio sin gastos ó con ellos,, ya calculados sobre el 
equivalente de la moneda Inglesa, ya ciando la comisión se 
calcula sobre el líquido satísfeclm ó ingresado en Caja,, y  
cuando el plazo de los efectos sea distinto del de la cotiza

ción.— Negociación en Inglaterra de los efectos girados sobre 
-España y fórmulas correspondientes.—Paridad del cambio
entre- Inglaterra, y Espala: su. fórmula.

VIGÉSIMA. OCTAVA (*)

Unidad' monetaria, de Cuba,, Puerto Rico y Filipinas.*— 
Cómo cambia la Habana con Londres, con Francia y con Es
paña y los ^Estados Unidos: fórmulas para convertir libras 
esterlinas ó francos en pesos fuertes, e ínver<tmente, y para 
averiguar el cambio cuando el pago se verifica en oro.—Pre
mio' del oro con relación á, los billetes, y  fórmula para con
vertir pesos fuertes billetes en pesos fuertes oro, y al contra
río, y para hallar el premio,—Fórmulas corrc-pondicntcs al 
caso en que el plazo de los efectos es distinto al de la cotiza
ción,, empleando el valor equivalente á 100 posos fuertes al 
plazo de cotización,,—Cómo cambia Puerto Rico con España 
y Francia, y cómo f con Inglaterra: fórmulas correspondien
tes.-—Cómo cambia Manila- con. Inglaterra, Francia y Espa
ña, y fórmulas empleadas para estos cambios.—Moneda de 
cuenta en China y sus divisiones.—Cómo cambia Manila con 
China,: operaciones de- cambio entre- estas plazas.—Operacio
nes de cambio en Cuba, Puerto Rico y Filipinas con'España, 
Francia é Inglaterra cuando ocurren gastos.

O  Nota.—Para el estudio de estas papeletas puede con
sultarse la obra Comercio f  la Banca, de D. Hoy Martínez 
Pérez,, en el concepto de que Ja resolución de ejemplos sólo se 
exige-por el conocimiento de las fórmulas, correspondientes, 
prescindiendo del método de razonamiento.

ALGEBRA
PAPELETA PRIMERA

Mociones fundamentales.—Definiciones g notación s M é 
lica.—Función.—Ley matemática.— Problema.— Algebra.*— 
Notación, algebraica. *— Fórmula. -— Cualidad de la magni
tud.—Algoritmo algebraico.

SEGUNDA

Concepto de las: operaciones del A lgebra.—Necesidad 
de nuevas definiciones.—Adición ó suma.—Sustracción ó 
resta.—Multiplicación.—División.—Elevación, á potencias.— 
Extracción de raíces.

TERCERA

Expresiones algebraicas.—Definición,—Monomio y po
linomio,,—Cantidades racionales.—Cantidades irracionales.— 
Valor numérico de un,a. expresión algebraica.—Grado de una
expresión.—Expresiones homogéneas.-—Ordenación de poli
nomios,.—Simplificación de polinomios.

CUARTA,

Operaciones elementales con las expresiones alge
braicas, y  propiedades de los polinomios enteros.-—Pre
liminares .—Objeto del calculo algebraico.—Carácter de las 
operaciones algebraicas.—Adición.—Definición.—Algoritmo 
de la operación.—Procedimiento operativo.—Consecuencia.— 
Sustracción.—Definición.—Algoritmo de la operación.—Pro
cedimiento operativo.—Consecuencias.—Mukipli€adén.—J>ê  
finieión.—Algoritmo de la operación.,—Procedimiento 'opera
tivo",.,—Observaciones.—Con,secuencias respecto á la proce
dencia del primero y último término del producto, al número 
de términos de éste y  al grado-'y homogeneidad del mismo.— 
Cambio de signó de una J t̂ra.

QUINTA

División.—Definición.—Algoritmo' de lá operación. —Pro
cedimiento operativo.—'Observación,es respecto' al modo de 
verificar la operación y al grado, homogeneidad y natura
leza del cociente.—Condiciones para que un polinomio sea
divisible por otro.—División inexacta.—Caso particular de 
división.

SEXTA,

Fracciones -algebraicas.—Definición. — AJguritmo de
las expresiones fraccionarias.—Transformaciones y procedi
miento operativo.—Formas simbólicas que ¡rocedeu uh la 
fracción.,.

SÉPTIMA

Propiedades de los polinomios enteros.—Definición.—
Teoremas relativos á los polinomios enteros.— Propiedad de un. 
polinomio entero con respecto á, la letra, x f -que, se, anula, 
cuando á x  se la da el valor a.—Propiedad de un, polinomio 
entero y del grado m con relación a x f que se anula para m 
valores de esta, letra,.,—Corolario.—Coeficientes de un polino
mio, entero -en. x, que ¡por1 anularse para un, número de valo
res de esa, variable, superior á, su grado es idénticamente 
nulo,.-—Comparación entre' dos polinomios enteros con rela
ción á x f que se hacen, iguales 'para, un número de valores, de 
dicha letra,, superior al mayor1 de los grados de ambos poli
nomios.*—Método de los coeficientes indeterminados..

- -OCTAVA

Potencias y  raíces, de las expresiones algebraicas.*—
Cálculo de Im cantidades radicales.— Definición.—Algoritmo'.'— 
Necesidad de operar directamente con radicales. — Determi
nación aritmética de un radical. — Transformación de radica- 
/¿«.--Simplificación -que puede hacerse -en. un radical cuando 
la cantidad subradical sea susceptible de descomponerse en 
dos factores,, de los cuales uno sea potencia perfecta, del gra
do que expresa el índice.*—Radical que, se multiplica ó' divide' 
su índice y el exponento de la cantidad subradical por un 
mismo numero:,—Córolario.-—Operaciones con las cantidades 
radicales.—Escolio.

NOVENA

Elevación á potencias.—Definición,,—Algoritmo.—Po
tencias de los monomios.—Fórmula de la potencia de' un bi
nomio.

DÉCIMA

Observaciones y propiedades acerca de la fórmula 
de la potencia de un binomio*—Grado del polinomio que 
se obtiene.—Manera de obtener1 el coeficiente numérico de un 
término, conocido el del término1 anterior.—Cómo están cons
tituidos, ©1 denominador y  el numerador de cada coeficiente.— 
Número total de términos del desarrollo.—Propiedad de los 
coeficientes de los términos-equidistantes de los extremos.— 
Comparación entre el desarrollo de {# y¡H o)1* y (a? — Va

riación de las potencias de una cantidad mayor ó menor que, 
la un idad.—Extracción de raíces., -—  Defi ni c ión,.— Á I  por i tino. ■—
Malees de los monomios.—Variación de las raíces ciu una can-" 
tidad.

UNDÉCIMA

Progresiones. — Progresiones por diferencia.— Definicio
nes,— Algoritmo.,—Teoremas relativos á progresión* < por dife-

\ renda. Propiedad de un termino cualquiera, con i bieión á, 
otro anterior y posterior e el. - Propiedad que pura i alcan
zar los términos de una progresión creciente ó inn* inída.— 
Particularidad de la suma de dos términos equüii mtes fie 
los extremos.—Ínter pola fió ti diferencial.'—D efinido “ < mane
ra de hallarla razón.—Resultado que se obtiene aJ - Ter polar 
el mismo número de medios diferenciales entre cas i1 dos tér
minos consecutivos de una progresión,—Procedinn «tos que 
pueden seguirse pava, interpolar entre-dos cantidades pp* — 1 
medios diferenciales. — ■Progresiones por codetite.—i.DAntoío--- 
nes.—Algoritmo, — Teoremas relativos i  ¡asprogresiv > * por m- 

Propiedad de un término cualquiera con relación á„ 
otra anterior y posterior á él.—Propiedad que puta o alcan
zar lo. términos de una progresión creciente inri" mida, v 
limite de una decreciente.—Particularidad del pr<- meto de 
dos términos equidistantes de los extremos.— id mi ación 
jiroperriomí. — Definición y manera de hallar la Ñzón.— 
Resultado que se obtiene al interpolar el mismo i mero de 
medios entre cada dos términos consecutivos tli- mu pro
gresión, Procedimientos que pueden seguirse par; interpo
lar entre dos cantidadespp* — 1 medios proporción’ íes.

DUODÉCIMA

Logaritmos y sus^aplicaciones,—Preliminares -Defini
ción d© logaritmo.—Sistema de logaritmos.—Base ■ ú siste
ma,' Algoritmo.—Consecuencias.—Propiedades dt ó logarit
mos.—Proposiciones generales.—Logaritmo de un pr lueto,— 
Logaritmo de un cociente» de una fracción, de una potencia 
y de una raíz,,

DÉCIMATERCIA

Logaritmos decimales, —Definición.— Propiedades parti
culares de este sistema.—Logaritmo vulgar de 10“ y de ( i U
Números conmensurables que tienen logaritmos vulgares 
conmensurables— Característica del logaritmo de mn numero 
mayor que la unidad.—Propiedad de la mantisa ríe! logarit
mo ele un número cuando se multiplica, ó' di vicie *;ste por 
cualquiera potencia de 10.—Consecuencia de este te*-rema.'— 
Característica del logaritmo de un numero mayo que la 
unidad.—Escolio.—Tablas ie logaritmos decimales.-- LMíili
ción.—Descripción de Jas tablas.

DÉCIMACUARTA

Uso de las tablas de logaritm os.— Prinnuf u  gtinda- 
me niales.—Teoremas reía ti \ os ú la investigación dé |. gri ritmo 
de un número mayor que 10.000', comprendido entre «los con
secutivos deHa Tabla, y caso recíproco, prescindan lo de bt 
determinación del Jinnite del error cometido.—Re e lu c ió n  de 
los problemas correspondientes llamados directo f inverso.— 
Cálculo logarítmico.'—Utilidad riel empleo de Jos logaritmos 
en los cálenlos numéricos.—Multiplicación.—División.

DÉCIMA QUINTA

. Cálenlo ljogaritmico (continuación).—-Potencia.*—Raíz.—
Aplicación de ios logaritmos a la regla de ínteres compuesta g d 
las anualidades.—Fórmulas relativas al interés.—Fórmulas 
referentes á las anualidades.

" DÉCIMAS,EXTA.
Flauteo de problemas y principios genei .iles de 

transformación. — Preliminares.— Identidad. .*— Ecuación. —
Sistema de ecuaciones —Procedimientos para plantear los 
problemas.— Transformaciones que puedi peruaeciar una 
ecuación.— Objeto de Jas transform aciones.—Teoremas funda
mentales de transformación y caso en que al quitar denomi
na clores Ja incógnita esta en alguno de ello.'..—Forma «muera! 
de una ecuación.—  Transformaciones que puede expet i mentar %n 
sistema de ecuaciones.—Objeto de la trans formación.—Trans
formaciones aisladas.—Transformaciones de comió nación.—- 
Teorema 1 y corolario.

DÉ CI MASÉ PTIVIA

Ecuación es de 'primer grado .—Ecuaciones de primer gra- 
.do con una incógnita,.—Resolución de la ecuación —Discusión 
d© la fórmula,— Teoría elemental de eliminación.—Definición.'— 
Necesidad de la eliminación.—Método de sustitución,.—lié- 
todo de reducción.

DÉCIMAOCTAYA

Ecuaciones fie primer grado con dos incógnitas.—Re
solución por los, métodos expuestos de eliminación.—'Obser
vaciones .,—Discusión,

DÉCIMANONA

,y.  ̂ Sistemas generales de ecuaciones de primer grado.—
Diversas, clases de sistemas.—Forma determinada,— Foro i a 
indeterminada.,—Forma de incompatibilidad.

VIGÉSIMA

Interpretación en, concreto de los valores 'fie las in
cógnitas.—Consideraciones generales.—Planteo» resolución 
y discusión del problema de los móviles.

VIGÉSIMA PRIMERA

Ecuaciones de segundo grado. — Resolución de la ecua
ción completa.—Forma general de la ecuación,—Obtención de 
la fórmula,—Discusión de la misma. —Relaciones entre los 
'Coeficientes y las raíces.—Diversas clases de raíces»—Signo 
de las raíces. —Propiedades dei trinomio ie segundo grado*— 
Descomposición en factores.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Ecuaciones de segundo grado (continuación).— Inter
pretación de las mices en la resolución de los problem asCarac-

j. teres de esta Interpretación.—Planteo, resolución y díseu- 
¡ síón del problema de Jas luces.

N o t a  .—No se exige nada de lo consignado en Jas notas 
del texto* á no ser que el programa- lo pida expresamente.
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GEOMETRÍA 

G eo m et r ía  Pl ana. I

PAPELETA PRIMERA

Definiciones.—Volumen, superficie, línea y punto.—Pro
propiedades fundamentales de la línea recta.—Modo de indi
car un punto y una recta.—Igualdad y suma de dos rectas.— 
Líneas quebrada y curva.—Superficies plana, quebrada y 
curva.—Figura.—Objeto de la Geometría y partes en que se 
divide.—Ángulo.—Su definición; lado y vértice.—Modo de de
signar un ángulo.—Angulos adyacentes.—Igualdad y suma 
de dos ángulos.—Idea del ángulo como magnitud. — De
finición de rectas perpendiculares y de oblicuas.—Angulo 
recto.— Angulos opuestos por el vértice.—Bisectriz.— Per
pendiculares que se pueden trazar á una recta por uno de 
sus puntos.—Igualdad de los ángulos rectos.—Angulos agu
dos y oblicuos.—Complementarios y suplementarios.—Pro
piedad de los ángulos que tienen el mismo complemento ó 
suplemento.—Propiedad de los dos ángulos adyacentes que 
forma una recta cuando corta á otra, y teorema recíproco — 
Teoremas contrarios á los dos anteriores.—Suma de los án
gulos que se forman en un punto á un solo lado de una recta 
y en todos sentidos.—Propiedad de los ángulos opuestos por 
el vértice, y caso en que uno de ellos sea recto.—Si una recta 
es perpendicular á otra, demostrar que también lo es su pro
longación y que la segunda es perpendicular á la primera.— 
Propiedade*s de las bisectrices de dos ángulos adyacentes y 
suplementario; de dos opuestos por el vértice y de los cuatro 
ángulos de dos rectas indefinidas que se cortan.—Perpen
diculares que pueden trazarse á una recta por un punto fue
ra de ella.— Triángulos,—Su definición; lados, ángulos y^ver- 
tices.— Triángulos iguales.—Triángulo isósceles, equilátero 
y rectángulo.—Propiedad de un lado de un triángulo respec
to á los otros dos.—Condiciones para que tres rectas for
men triángulo.—Propiedad de dos triángulos que tienen un 
lado común y los otros dos se envuelven ó se cortan.—Pro
piedad de dos triángulos qut tienen dos lados iguales y dife
rente el ángulo comprendido.—Igualdad de triángulos.— 
Condiciones á que satisfacen dos triángulos iguales.—Si un 
triángulo tiene dos ángulos iguales ó desiguales, demostrar 
la propiedad de los lados opuestos y teoremas recíprocos.— 
Propiedades de la recta que une el vértice de un triángulo 
isósceles con el punto medio de la base.—Propiedad del 
triángulo que tiene sus tres ángulos iguales y recíproco.— 
Método general para la demostración de los teoremas recí
procos.

SEGUNDA

Perpendiculares y  oblicuas.— Teoremas sobre la per
pendicular y las oblicuas que parten de un punto y sus recí
procos.—Distancia de un punto áuna recta.—Demostrar que 
la perpendicular desde un punto de una recta sobre otra que 
la corta, se halla en el ángulo agudo formado por ambas rec
tas.— Rectas iguales que pueden trazarse desde un punto á 
una recta.—Propiedad de los puntos de la recta perpendicu
lar á otra en su punto medio y teorema recíproco.—Puntos 
que bastan para determinar la recta perpendicular á otra en 
su punto medio.—Lugar geométrico.—Igualdad de triángu
los rectángulos.—Propiedad de los puntos de la bisectriz de 
un ángulo y teorema recíproco.—Lugar geométrico délos 
puntos equidistantes de los lados de un ángulo.—Método ge
neral para establecer un lugar geométrico.—Paralelas.—A n
gulos que forman dos rectas al cortar á una tercera.—Defini
ción de rectas paralelas.—Propiedad de dos rectas perpendi
culares á una tercera.—Paralelas que se pueden trazar á una 
recta por un punto; postulado de Euclides.—Si una recta 
corta á otra, corta á las paralelas á ésta.—Propiedad de dos 
paralelas á una tercera.—Las paralelas tienen sus perpen
diculares comunes.—Propiedades de los ángulos formados 
por dos paralelas con una secante; teoremas recíprocos y con
trarios.—Propiedades de dos rectas, una perpendicular y otra 
oblicua á una tercera; de dos rectas perpendiculares á otras 
dos que se cortan, y de paralelas comprendidas entre parale
las.—Equidistancia de dos paralelas.—Angulos que tienen 
sus lados paralelos ó perpendiculares.

TERCERA

P olígonos.—Definiciones de polígonos, ángulos, lados, 
vértices, perímetro y diagonal.—Clasificación de los polígo
nos, según sus lados.—Polígonos convexo y cóncavo.—Pun
tos en que una recta puede cortar el perímetro de un polígono 
convexo.—Propiedad de la línea quebrada ó polígono convexo 
envuelto por otro.—Suma de los ángulos de un triángulo.— 
Angulo exterior.—Clase de ángulos que puede tener un 
triángulo.—Propiedades de los ángulos oblicuos de un trián
gulo rectángulo; de un ángulo de un triángulo respecto á la 
suma de los otros dos; de dos triángulos que tienen dos án
gulos iguales y de dos triángulos que tienen sus lados para
lelos ó perpendiculares. —Suma de los ángulos interiores y 
exteriores de un polígono convexo.—Máximo número de án
gulos interiores agudos que puede tener un polígono con
vexo.—Paralelogr amo.—Definiciones de paralelogramo, rec
tángulo, rombo, cuadrado y trapecio.—Propiedades del pa
ralelogramo .—Recíprocamente, propiedades que debe tener 
un cuadrilátero para que sea paralelogramo.—Propiedades 
del rectángulo, rombo y cuadrado: teoremas recíprocos.

CUARTA

A rcos y cuerdas.—Definición de circunferencia y de 
círculo.—Radios: su propiedad.—Círculos de igual radio.— 
Arco,—Igualdad y suma de dos arcos del mismo radio.—Pro
piedad del punto interior ó exterior á una circunferencia.— 
Puntos en que una recta puede cortar á una circunferencia.— 
Secante, cuerda, diámetro y sus propiedades.—Arcos subten
didos por una cuerda.—Propiedades de las cuerdas corres
pondientes á arcos iguales ó desiguales.—Teoremas recípro
cos.—Propiedades del diámetro perpendicular á una recta.— 
Distancias al centro de cuerdas iguales ó desiguales.—Teore
mas recíprocos.—Tangente al circulo.—Definición de tangente 
y de punto de contacto.—Propiedad de la tangentey teorema 
recíproco.—Número de tangentes que se pueden trazar por 
un punto de la circunferencia.-—Propiedad de la tangente 
respecto al sistema de cuerdas, dividido en dos partes igua
les por el diámetro perpendicular á ella.—Nueva definición 
de la tangente, aplicable á una curva cualquiera.—Curva 
convexa.—Puntos en que puede ser cortada por una recta.— 
Propiedad de los arcos interceptados en la circunferencia por 
dos paralelas.—Posiciones mutuas de dos circunferencias.—Cir
cunferencias que pueden pasar por tres puntos.—Propiedad 
de las perpendiculares levantadas en los puntos medios de * 
los lados de un triángulo.—Circunferencias secantes ó tan
gentes.—Propiedad de la recta que une sus centros.—Angulo 
de dos curvas,—Curvas secantes, tangentes y ortogonales.—

Posiciones relativas de dos circunferencias.—Comparación 
de los radios con la distancia de los centros y teoremas recí
procos.

QUINTA

Medida de ángulos.—Magnitudes proporcionales.—Con
diciones necesarias y suficientes para que exista proporcio
nalidad.—Medida del ángulo en el centro y caso en que éste 
sea recto.—Medida del ángulo inscrito y del que forma una 
secante y una tangente que se cortan en el punto de contac
to.—Propiedad de íos ángulos inscritos en el mismo segmen
to y en los dos segmentos de una misma cuerda.—Valor del 
ángulo Imeiiti) en un segmento mayor ó menor que un se
micírculo.—Segmento capaz de un ángulo dado.—Medida 
del ángulo formado por dos secantes que se cortan dentro ó 
fuera de n i círculo, del formado por una secante y una tan-

fente ó de dos tangentes.—Lugar geométrico de los puntos 
e un plano á un mismo lado y á ambos lados de una recta, 

desde los cuales se ve esta recta bajo un ángulo igual ó su
plementario de un ángulo dado; caso en que el ángulo es rec
to.—Propiedad de los ángulos opuestos del cuadrilátero con
vexo inscrito en un círculo y teorema recíproco.— Uso de la 
regla, el compás y el tiralíneas.—Modo de representar las lí
neas empleadas en los dibujos.—Condiciones que deben lle
nar: dos puntos para determinar una recta, y dos rectas para 
determinar un punto.—Por un punto trazar una recta que 
forme con otra un ángulo dado.—División sexagesimal de la 
circunferencia.—Evaluación sexagesimal de un arco de círcu
lo y de un ángulo.—Hallar la relación de dos arcos ó de dos 
ángulos.

SEXTA

Construcción de ángulos y de triángulos.— Uso del 
transportador.—Conocidos dos ángulos de un triángulo, ha
llar el tercero.—Construir un triángulo: primero, conociendo 
su lado y dos ángulos; segundo, dos lados y el ángulo com
prendido; tercero, dos lados y el ángulo opuesto á uno de 
ellos; cuarto, los tres lados.— Trazado de paralelas y de perpen
diculares.—Por un punto dado fuera de una recta, trazar una 
paralela á dicha recta.—Escuadra: modo de comprobarla.— 
Uso de la escuadra para trazar una paralela.—Trazar una 
perpendicular á una recta en su punto medio.—Dividir una 
recta en dos, cuatro, ocho partes iguales.—Describir una cir
cunferencia sobre una recta dada como diámetro.—Dividir 
un arco de círculo ó un ángulo en dos, cuatro, ocho partes 
iguales.—Describir una circunferencia que pase por tres pun
tos dados.—Hallar el centro de una circunferencia.—Trazar 
una perpendicular á una recta por un punto dado.—Uso de 
la escuadra para trazar perpendiculares.—Problemas sobre las 
tangentes.—Trazar por un punto una tangente á otra circun
ferencia.—Propiedades de las tangentes á una circunferencia 
desde un punto exterior, y de la recta que une este punto con 
el centro.—Trazar una tangente á una circunferencia parale
la á una recta dada.—Inscribir un círculo en un triángulo.— 
Describir sobre una recta dada un segmento capaz de un án
gulo dado.—Trazar las tangentes comunes á dos círculos da
dos: discusión de este problema.

SÉPTIMA . ?

Lineas proporcionales.— Definición de magnitudes pro
porcionales.—Cuarta, tercera y media proporcional.—Estudio 
de la relación entre las distancias de un punto movible sobre 
una recta indefinida á dos puntos fijos situados en ella.—Di
visión armónica.—Propiedad de dos rectas cortadas por una 
serie de paralelas.—Propiedad de la paralela á un lado de un 
triángulo, y teorema recíproco.—Propiedad de la bisectriz de 
un ángulo interior ó exterior de un triángulo, y teorema recí
proco.—Propiedad de las rectas antiparalelas entre los lados 
de un ángulo, y teorema recíproco.—Caso en que las antipa
ralelas se corten en uno de los lados del ángulo.—Propiedad 
de los segmentos de dos secantes que se cortan dentro de un 
círculo y teorema recíproco.—Propiedad de las secantes y 
tangentes que parten fuera de un círculo, y teoremas recí
procos.

OCTAVA

Semejanza de polígonos.—Definición de polígonos seme
jantes.—Lados, ángulos homólogos y relación de semejan
za.—Propiedad del triángulo formado por una paralela á un 
lado de otro triángulo.—Casos de semejanza de triángulos.— 
Propiedad de dos series de triángulos semejantes é igualmen
te dispuestas y teorema recíproco.—Puntos y rectas homolo
gas; sus propiedades.-—-Relación de los perímetros de dos po
lígonos semejantes.—Propiedad de los segmentos intercepta
dos sobre dos paralelas por varias rectas concurrentes, y teo
rema recíproco.

NOVENA

R elaciones entre las diferentes partes de un triángu
lo .—Proyección de un punto y de una recta sobre otra rec
ta.—Relación entre los catetos de un triángulo rectángulo, la 
altura, bajada desde el vértice del ángulo recto y los segmen
tos de la hipotenusa.—Propiedad de la perpendicular bajada 
á un diámetro de un punto cualquiera de la circunferencia y 
de las cuerdas que se obtienen uniendo dicho punto con los 
extremos de diámetro.—Relación que liga á los tres lados de 
un triángulo rectángulo.—Diagonal de un cuadrado en fun
ción de su lado.—Relación que liga á un lado opuesto á un 
ángulo agudo ú. obtuso de un triángulo con los otros dos la
dos.—Teoremas recíprocos.—Dados los tres lados, conocer la 
clase de los ángulos de un triángulo.—Problemas de lineas 

proporcionales.—Dividir una recta en partes proporcionales á 
rectas ó á números dados y en partes iguales.—Hallar la 
cuarta y la media proporcional á rectas dadas.

DÉCIMA

Problem as de lineas proporcionales. —Construir sobre 
una recta dada un polígono semejante á otro lado.—Cons
truir dos rectas cuya diferencia y cuyo producto se cono
cen.—Dividir una recta en media y extrema razón.

UNDÉCIMA

Polígonos regu lares.—Definición de polígono regular y 
de línea quebrada regular.—Demostrar que se puede siempre 
inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono ó 
una línea quebrada regular de cualquier número de lados, y 
teorema recíproco.—Propiedades del polígono circunscrito 
cuyos lados son tangentes en los puntos medios de los arcos 
subtendidos por los lados del inscrito.—Definición de centro 
y sus propiedades.—Radio y apotegma.—Angulo en el cen
tro y su valor.—Valor del ángulo de un polígono regular.— 
Propiedades de dos polígonos regulares del mismo número 
de lados.—Problemas sobre los polígonos regulares.—Inscribir 
ún cuadrado.—Hallar el lado y la apotegma en función del

radio.—Lado del cuadrado circunscrito. — Inscribir los polí
gonos de 4, 8, 16.....  lados.—Inscribir un exágono y un
triángulo equilátero.—Hallar el lado y la apotegma de este 
último polígono en función del radio.—Relación de semejan
za entre los triángulos equiláteros inscrito y circunscrito.— 
Inscribir los polígonos regulares de 12, 24 y 48 lados.

DUODÉCIMA

Problemas sobre polígonos regulares.—Dado el lado 
de un polígono regular inscrito, hallar el lado del inscrito de 
doble número de lados.—Dado el lado de un polígono regular 
inscrito-, hallar el lado del circunscrito semejante.—Medida 
de la circunferencia .—Definición de longitud de arco de cur
va.—Propiedad de la relación de la circunferencia al diáme
tro.—Hallar la longitud de un arco de circunferencia en 
función del radio y del número de grados.—Propiedad de 
los arcos semejantes.—Cálculo de % por el método de los perí
metros.

DÉCIMATERCIA

Medida de las áreas de los polígonos.—Definiciones de 
área, figuras iguales y equivalentes.—Base y altura de un 
triángulo, de un paralelogramo, de un rectángulo y de un 
trapecio.—Teoremas preparatorios para el área del rectángu
lo.—Areas del rectángulo, del cuadrado, del paralelogramo, 
del triángulo, del trapecio y de un polígono cualquiera.— 
Comparación de áreas.—Relación de las áreas de dos polígo
nos semejantes y de dos triángulos que tienen un ángulo 
igual ó suplementario.

DÉCIM ACUARTÁ

Areas del polígono regular y del circulo.—Definición 
de sector circular y de sector poligonal regular.—Area del 
polígono regular.—Relación de las áreas de dos polígonos re
gulares del mismo número de lados.—Area de un sector po
ligonal regular.—Area del círculo.—Relación entre las áreas 
de dos círculos.—Areas de un sector y de un segmento cir
cular.—Relación entre las áreas de dos sectores ó de dos seg
mentos semejantes.—Problemas sobre áreas.—Construir un 
triángulo equivalente á un polígono dado.—Construir un 
cuadrado equivalente á un polígono dado ó á una figura 
cualquiera cuya área esté medida por el producto de dos 
rectas.

GEOMETRÍA DEL ESPACIO

PAPELETA DÉCIMA QUINTA.

Primeras nociones sobre el plano.—Definición del pla
no y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones rela
tivas d© una recta y un plano.—Propiedad de dos planos que 
tienen un punto común, y de dos planos que tienen comunes 
una recta y un punto exterior á ella.—Intersección de dos 
planos y posiciones relativas de dos planos distintos.—Con
diciones que determinan un plano.—Demostrar que por un 
punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela 
á una recta dada.—Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio, y consecuencias que de ellas se deducen.—Rectas 
y planos paralelos.—Propiedad de todo plano que corte á una 
de dos rectas paralelas y de todo plano que contenga á una 
de ellas ó que le sea paralelo.—Propiedad de dos rectas para
lelas á una tercera.—Intersección de dos planos paralelos á 
una misma recta ó que pasan por dos rectas paralelas.— 
Propiedad de la recta ó del plano que corta á uno de dos pla
nos paralelos y de la recta ó plano que coincida con uno de 
ellos, ó que le sea paralelo.—Número de planos paralelos á 
otro que pueda trazarse por un punto exterior á este último 
plano.—Lugar geométrieo de las paralelas trazadas á un pla
no por un punto.—Propiedades de los ángulos que tienen sus 
lados paralelos.—Angulo de dos rectas en el espacio.—Rec
tas perpendiculares.—Propiedad de los segmentos de dos pa
ralelas, comprendidos entre una recta y un plano paralelo á 
ella ó entre dos planos paralelos.—Propiedad de los segmen
tos interceptados sobre dos rectas cualesquiera por tres pla
nos paralelos ó sobre varias rectas concurrentes por dos pla
nos paralelos.

DECIM ASEXTA

R ectas y  planos perpendiculares.—Definición de recta 
perpendicular á un plano.—Propiedad de todo plano perpen
dicular á una de dos rectas paralelas, y de toda recta perpen
dicular á uno de dos planos paralelos.—Condición suficiente 
para que una recta sea perpendicular á un plano.—Defini
ción de oblicua á un plano y de pie de la perpendicular y de 
la oblicua.—Planos perpendiculares á una recta que pueden 
trazarse por un punto.—Propiedad de dos planos perpendi
culares á una misma recta.—Perpendiculares que pueden 
trazarse á un plano por un mismo punto.—Propiedad de dos 
rectas perpendiculares á un mismo plano.—Propiedad de 
toda recta que es perpendicular á otra "que lo es á un pla
no.—Lugar geométrico de las perpendiculares á una recta 
en uno de sus puntos y de los puntbs del espacio equidistan
tes de los extremos de una recta.—Teoremas relativos á la 
perpendicular y á las oblicuas á un plano que parten de un 
punto y recíprocos.—Lugar geométrico de los puntos de un 
plano equidistantes de otro punto.—Distancia de un punto á 
un plano.—Equidistancia de una recta y de un plano para
lelo ó de dos planos paralelos. -  Proyección de un punto y de 
una línea sobre un plano.—Proyección de una línea recta y 
casos particulares que pueden ocurrir.—Proyecciones de dos 
rectas paralelas.—Propiedad de las proyecciones de dos rec
tas perpendiculares entre sí en el espacio cuando una de ellas 
es paralela á un plano, y teorema recíproco.—Teorema de 
las tres perpendiculares.—Angulo que forma una recta con 
un plano.

DÉCIMASÉPTIMA

Angulos diedros —Definiciones de ángulos diedros, ca
ras y aristas.—Modo de designar un ángulo diedro.—Diedros 
adyacentes, diedros iguales y suma de dos diedros.—Planos 
perpendiculares y oblicuos.—Angulo diedro recto.—Diedros 
opuestos por la arista y plano bisector.—Angulo plano co
rrespondiente á un diedro.—Planos perpendiculares que se 
pueden tirar á otro por una recta situada en éste.—Igualdad 
de los diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos complemen
tarios y suplementarios.—Propiedad de los diedros adyacen
tes que forma un plano al cortar á otro; teorema recíproco.— 
Propiedad de los diedros opuestos por la arista.—Medida del 
ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un diedro 
recto y recíprocamente.—Planos perpendiculares.—Si dos pla
nos son perpendiculares, propiedad de la recta trazada en 
uno de ellos perpendicular á la intersección de los dos.—Pro
piedad del plano que contiene ó es paralelo á una recta per
pendicular á otro plano; teorema recíproco.—Número de pla
nos perpendiculares ó otro que puedan pasar por uúa recta
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©blicua ó paralela á éste.—Propiedad de dos planos perpen
diculares á un tercero.—Caso en que cada dos planos sean 
perpendiculares al tercero.

DÉCIMAOCTAVA

Angulos poliedros.—Definición de ángulos poliedros, su 
vértice, aristas, caras y ángulos diedros.—Modo de designar 
un ángulo poliedro.—Angulo triedro; sus elementos.—An
gulo poliedro convexo.—Angulos poliedros simétricos; sus 
propiedades.—Demostrar que no pueden coincidir general
mente dos ángulos poliedros simétricos.—Caso en que la 
coincidencia se verifica y consecuencias que resultan de 
ella.—Propiedad de una cara cualquiera de un poliedro y de 
la suma de todas las demás.—Propiedades de los ángulos die
dros y de las caras opuestas en un triedro, y recíprocamen
te.-—Suma de las caras de un ángulo poliedro convexo.— 
Triedros suplementarios; sus propiedades. — Consecuencias 
que de ellas se deducen.—Igualdad de triedros.

DÉCIMANONA

Poliedros.—Definiciones de poliedro, aristas, caras, vérti
ces diagonales.—Clasificación de los poliedros por el número 
de sus caras. —Poliedros convexosf puntos en que una recta 
puede cortar á su superficie.—Definición de prisma.—Modo 
de construirlo.—Prisma recto y oblicuo, aristas laterales, 
área lateral, base y altura.—Prisma regular.—Clasificación 
de los prismas, según sus bases.—Paralelepípedo: diferentes 
clases.—Propiedad de sus caras opuestas.—Sección que re
sulta de cortar un paralelepípedo por un plano que encuen
tra á todas sus aristas laterales.—Secciones hechas en un 
prisma por dos planos paralelos.—Sección recta.—Area late
ral de un prisma.—Definición de volumen de poliedros igua
les y equivalentes y de prisma truncado.—Propiedad de dos 
prismas rectos de igual base é igual altura; caso en que sean 
dos troncos de prisma recto.—Propiedad del prisma oblicuo 
y de otro recto cuya base sea la sección recta del oblicuo y 
cuya altura sea la arista lateral.—Propiedad del plano dia
gonal de un paralelepípedo.—Volumen de un paralelepípedo 
rectángulo y de un cubo.—Volumen de un paralelepípedo 
cualquiera.— Volumen de un prisma.

VIGÉSIMA

Poliedros (continuación).—Definición de pirámides, su 
vértice, base, altura, aristas laterales, área lateral, pirámide 
regular y apotegma.—Clasificación de las pirámides, según 
sus bases.—Tetraedro.— Pirámide truncada. — Sección que 
resulta de cortar una pirámide por un plano paralelo á la 
base.—Relación en que se hallan estas secciones.—Propieda
des del tronco de pirámide regular.—Relación en que se ha
llan dos secciones causadas en dos pirámides de la misma al
tura por dos planos paralelos á la base.—Caso en que las ba
ses de las dos pirámides sean equivalentes.—Area lateral de 
la pirámide regular y del tronco regular.—Propiedad de dos 
pirámides triangulares de bases equivalentes y alturas igua
les.—Volumen de la pirámide.—Volumen de un poliedro 
cualquiera.—Volumen del tronco de pirámide de primera es
pecie.—Volumen del tronco de prisma triangular.

VIGÉSIMA PRIMERA

Poliedros semejantes.—Definición de poliedros semejan
tes y de elementos homólogos.—Propiedad de las aristas ho
mologas.—Pirámide que resulta de cortar otra por un plano 
paralelo á la base.—Demostrar la semejanza de dos pirámides 
triangulares que tienen un diedro igual comprendido entre 
dos caras semejantes una á una y semejantemente dispues
tas.—Semejanza de dos poliedros compuestos del mismo nú
mero de tetraedros semejantes y semejantemente dispues
tos.—Teorema recíproco.—Definición de puntos y rectas ho
mologas.—Relación de las áreas y volúmenes de dos polie
dros semejantes.—Poliedros regulares.—Definición de polie
dros regulares.—Número de poliedros regulares convexos 
que pueden existir.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Cilindro de revolución .—Definición de superficie cilin
drica de revolución, de su eje y de su generatriz.—Curva des
crita por todos los puntos de la generatriz.—Sección recta; 
radio de la superficie cilindrica de revolución.—Lugar geo
métrico que representa esta superficie.—Plano tangente á lo 
largo de una generatriz y propiedad de este plano.—Cilindro 
de revolución; superficie lateral, base y altura.—Prisma ins
crito ó circunscrito al cilindro.—Cilindros semejantes.—Area 
lateral de un cilindro de revolución.—Relación de las áreas 
laterales y totales de dos cilindros semejantes.—Desarrollo 
del área lateral de un cilindro.—Volumen de un cilindro de 
revolución.—Relación de los volúmenes de dos cilindros^se
mejantes — Cono de revolución.—Definición de superficie cóni
ca de revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha su
perficie.—Lugar geométrico que representa.—Curvas descri
tas por los puntos de la generatriz y relaciones de los radios 

A y de las áreas de estas secciones.—Plano tangente á lo largo 
de una generatriz y propiedad de este plano.—Cono de revo
lución, superficie lateral, base, altura y lado.—pono trunca
do; altura, base y lado.—Pirámide inscrita ó circunscrita al 
cono.—Conos semejantes.—Area lateral de un cono.—Rela
ción entre las áreas laterales ó totales de dos conos semejan
tes.—Desarrollo del área lateral ó total de un cono.—Area la
teral de un tronco de cono de revolución de bases paralelas.— 
Volumen del cono de revolución.—Relación de los volúmenes 
de dos conos semejantes.—Volumen del tronco de cono de re
volución de bases paralelas.

VIGÉSIMA TERCIA

E s f e r a .— Definición de superficie esférica y de esfera; de 
centro, radio y diámetro.—Lugar geométrico representado 
por la superficie esférica.—Propiedad^ de la tangente á una 
curva de la superficie esférica.—Sección plana de una esfe
ra.—Círculos máximos y menores.—Círculo menores equi
distantes y no equidistantes del centro.—Puntos que bastan 
para determinar un arco máximo ó menor.—Partes en que 
uñ círculo máximo divide á la superficie esférica y á la esfe
ra.—Partes en que se cortan mutuamente dos círculos máxi
mos.—Puntos en que una recta puede cortar á la superficie 
esférica.—Demostrar que la esfera es de revolución alrede
dor de cualquier diámetro.—Polos de un círculo de la esfe
ra, v su posición respecto á los puntos de la circunferencia 
de dicho círculo.—Distancia polar y radio esférico de un 
círculo.—Modo de trazar circunferencias sobre la esfera.— 
Plano tangente á la esfera, punto de contacto—Demostrar 
que todo plano tangente á la esfera es perpendicular en su 
extremo al radio que pasa por el punto de contacto, y recí
procamente.—Planos tangentes á la esfera por un punto de

su superficie.—Intersección de dos superficies esféricas.— 
Superficies eféricas tangentes.—Posiciones relativas de dos 
superficies esféricas.—Cuatro puntos determinan una super
ficie esférica.

VIGÉSIMA CUARTA

Triángulos esféricos.— Definición de ángulo de dos cur
vas.—Caso particular en que las curvas estén situadas en la 
superficie esférica, y en que sean dos arcos de círculo máxi
mo.^—Medida del ángulo de dos arcos de círculo máximo.— 
Polígono esférico, lados, ángulos y vértices.—Polígono con
vexo.—Condición que deben llenar los lados de estos polígo
nos y puntos de corte de su perímetro por un arco de círculo 
máximo.—Triángulo esférico; cómo deben ser sus lados,— 
Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo.—Angulo trie
dro correspondiente á un triángulo esférico.—Propiedades 
de los lados y ángulos de un triángulo esférico deducidas del 
ángulo triedro correspondiente, é igualdad de triángulos es
féricos.

VIGÉSIMA QUINTA

Areas en la superficie esférica.—Definición de zona; 
bases y altura de la zona.—Cómo puede considerarse engen
drada una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparatorios 
para determinar el área de una zona.—Expresión del área de 
una zopa.—Relación de las áreas de dos zonas situadas en 
una misma esfera ó en esferas iguales, y caso en que las zo
nas son equivalentes.—Area de la superficie esférica, y rela
ción entre las áreas de dos superficies esféricas.—Definición 
de uso y su ángulo.

VIGÉSIMA SEXTA

Volumen de la esfera.—Definición de sector esférico y 
de su base.—Definición de segmento esférico, de su base y de 
su altura. — Modo de considerarse engendrados estos dos ¡ 
cuerpos.—Teoremas preparatorios para determinar el volu
men de un sector esférico.—Expresión del volumen de un 
sector esférico.—Relación de los volúmenes de dos sectores 
correspondientes á una misma ó á esferas iguales y caso en 
que los sectores son equivalentes.—Volumen de la esfera, y 
relación de los volúmenes de dos esferas.—Volumen de un 
poliedro circunscrito á una esfera, y relación de los volú
menes de dos poliedros circunscritos á una misma ó á esferas 
iguales.

N o t a s .  ̂ 1 .a No se exige nada de lo impreso en caracteres 
menores, á no ser que el programa lo especifique precisa
mente.

2.a Tanto en esta asignatura como en las de Aritmética 
y Algebra, el Tribunal podrá, una vez explicadas las pape
letas que hubieren tocado en suerte al examinando, propo
nerle la resolución de ejercicios ó cuestiones prácticas de 
inmediata aplicación de las teorías que comprendan dichas 
papeletas.

TENEDURÍA DE LIBROS POR PARTIDA DOBLE

PAPELETA PRIMERA

Idea de la contabilidad en general y de la Teneduría de 
libros.—Prescripciones del Código de Comercio relativas á la 
contabilidad comercial.—Idea de los libros principales y auxi
liares.—Diferentes métodos de Teneduría de libros conocidos 
hasta el día.

, SEGUNDA

Origen y clasificación de las cuentas principales que se 
usan en la contabilidad comercial.—Principio fundamental 
del sistema de partida doble.—Mayor extensión que en el 
lenguaje comercial se da á las palabras deudor y acreedor.— 
Quiénes son éstos en toda negociación mercantil, ó reglas 
fijas para distinguirlos.

TERCERA

Casos en que se adeudan y acreditan las cuentas princi
pales de capital, las de objetos ó materias, y las personales.

CUARTA

Idea general de las cuentas auxiliares y su utilidad.— 
Cuentas auxiliares de la capital.—Cuentas auxiliares de la 
de mercaderías.—Cuentas auxiliares de las de efectos á reci
bir, efectos á pagar y caja.

QUINTA

Extracto de las prescripciones legales acerca de los libros 
y documentos de contabilidad comercial.—Importancia del 
Diario y sus relaciones con el Mayor.—Teneduría del Diario 
y clasificación de los asientos que en él se hacen.

SEXTA

Utilidad del Mayor para conocer el estado de los nego
cios.—Disposición de las cuentas que en él se abren, y modo 
de trasladar á ellas los asientos del Diario.—Reseña del libro 
llamado Durio Mayor.—Ventajas que proporciona el uso de 
los libros auxiliares.—Libros de inventarios manual ó borra
dor, de caja, de almacén, de facturas remitidas, de efectos á 
recibir, de efectos á pagar, de cuentas corrientes y copiador 
de cartas.

SÉPTIMA

Observaciones importantes acerca de las cuentas persona
les.—Cuentas con corresponsales extranjeros.—Cuentas co
rrientes con interés por el método antiguo ó directo.

OCTAVA

Cuentas corrientes con interés por el método moderno ó 
de Laffite.—Método hamburgués ó por escalas.

NOVENA

Objeto del punteo de los libros y del balance de compro
bación, y modo de ejecutar estas operaciones.—Rectifica
ción de los errores que pueden cometerse en los libros prin
cipales.

DÉCIMA

Inventario al fin de la contabilidad.—Raíance general y 
saldo de cuentas.—Reapertura de libros.

FÍSICA

LECCIÓN PRIMERA

Ciencias físicas.—Cuerpo.—Masa.— Densidad. —Materia. 
Definición de la Física.—Diferencia entre la Física y la Quí
mica.—Constitución de la materia.—Estados físicos de los 
cuerpos.—Leyes y teorías físicas.—Causas ó energías.—Prin
cipios fundamentales de la Física moderna.—Sistema C. G. S. 
División de las propiedades de los cuerpos.—Impenetrabili
dad.—Inercias y sus consecuencias.—Movilidad.—Divisibili
dad: ejemplos. Porosidad. Compresibilidad. Dilatabilidad y 
contractibilidad. Elasticidad. Atracción.—Fuerzas molecu
lares.—Ligera idea de cohesión y adherencia.—Elasticidad: 
medios de ponerla de manifiesto, enunciando las leyes á que 
está sujeta.—Idea de la tenacidad, ductilidad, dureza y fra
gilidad.

SEGUNDA

Fuerzas.—Sistema de fuerzas. Resultante. Componentes. 
Definición de la Mecánica. Su división.—Caracteres de las 
fuerzas.—Su medida en estado de equilibrio. Dinamóme
tros.—Medida dinámica de las fuerzas.—Cantidades y uni
dades mecánicas en el sistema cegesimal.—Enunciación de 
los principios fundamentales de la Mecánica.—Objeto de la 
Estática.—Casos que pueden ocurrir en la composición de 
fuerzas. Determinación geométrica de la resultante en cada 
uno de los casos.—Definición de momento de fuerzas y enun
ciado del teorema áe los momentos. — Descomposición de 
fuerzas.—Centro de fuerzas paralelas.—Peso.—Densidad.— 
Peso específico.— Centro de gravedad. — Estados de equi
librio.

TERCERA

Definición de las máquinas.—Principio de la transmisión. 
Enunciado del principio de las velocidades virtuales.—Divi
sión de las máquinas.—Palanca: su ley de equilibrio.—Ba
lanza. Condiciones de equilibrio y exactitud.—Enunciar las 
condiciones de sensibilidad.—Balanza de Roverbal.—Roma
na.—Polea: enunciado de su ley de equilibrio.—Sistemas de 
poleas.—Torno.—Cabrestante.—Cabria y grúa.—Ligera idea 
de las ruedas dentadas, tornillo sin fin, cric ó gato, plano in
clinado, cuña y tornillo.

CUARTA

Dinámica.—Caracteres del movimiento.—Composición y 
descomposición de los movimientos.—Su clasificación.—Mo
vimiento uniforme: sus leyes.—Movimiento uniformemente 
variado.—Enunciado de sus leyes.—Movimiento producido 
por la gravedad.—Dirección de la gravedad.—Enunciación 
de las leyes de la caída de los cuerpos.—Generación del movi
miento curvilíneo.—Moviento parabólico.—Movimiento cir
cular uniforme: fuerzas centrales.—Enunciado de las leyes 
de la fuerza centrífuga.

QUINTA

Péndulo.—Idea del movimiento oscilatorio.—Leyes expe
rimentales.—Aplicaciones del péndulo.—Péndulo de segun
dos.—Hidrostática.—Caracteres de los líquidos.— Principio 
de Pascal.—Equilibrio de un líquido no sometido á la gra
vedad.—Prensa hidráulica.—Consecuencias del principio de 
Pascal: su enunciación y demostración experimental.—Ni
veles.

SEXTA

Presiones que los líquidos ejercen sobre los cuerpos su
mergidos. — Enunciado y demostración experimental del 
principio de Arquímides. — Equilibrio de los cuerpos sumer
gidos y flotantes.—Metacentro.—Peso específico.—Su deter
minación por la balanza hidrostática en el agua á 4o.— 
Método del frasco.— Areómetros: su división. — Areómetro 
balanza.— Areómetro de Fahrenheit.—Densímetros y volú- 
metros.—Pesa sales.—Pesa espíritus.—Alcohómetro de Gay 
Lussac.

SÉPTIMA

Tensión superficial de los líquidos.—Fenómenos capila
res.—Enunciado de las leyes á que ebedecen. — Idea de la di
fusión y osmosis.—Objeto de la hidrodinámica.—Casos que 
se presentan en el movimiento de los líquidos.—Constitución 
de la vena líquida. — Teorema de Torriceili. — Consecuen
cias. — Gasto teórico y práctico de un orificio. — Pneumática. 
Propiedades de los gases. Su división. — Pruebas de la com
prensibilidad y expansibilidad. Su límite. — Manera de pesar 
los gases: principio de Pascal aplicado á los gases.—Consti
tución de la atmósfera.—Presión atmosférica.

OCTAVA

Medida de la presión atmosférica.— Barómetro: su teo
ría. — Valor numérico de la presión.—Barómetro normal.— 
Descripción del de Fortín.—Barómetro de Bourdon.—Baró
metro aneroide.—Comprensibilidad de los gases. — Principio 
de Mariotte: su demostración. Aplicaciones de la ley de Ma
ri ot te: 1.a Manómetros de aire libre, de aire comprimido.— 
Idem metálico de Bourdón: 2 a Máquina neúmatica. Su prin
cipio teórico.—Máquima neumática de Bianchi.

NOVENA

Tercera aplicación de la ley de Mariotte: máquina de com
presión. — Bomba de mano. — Bombas hidráulicas. Su divi
sión .— Bombas aspirante, impelente y mixta. Bomba de in
cendios.—Bombilla.—Sifón.—Principm de Arquímedes apli
cado á los gases.—Baroscopio.—Brevísima idea de los globos 
aereostáticos.—Idea de la difusión de los gases. — Idea de la 
osmosis, absorción é inhibición.

DÉCIMA

F onología ó a c ú s t i c a . — Definiciones.—Producción del 
sonido. Vibración de las cuerdas y de las placas.—Necesidad 
de un medio ponderable para la transmisión del sonido.— 
Velocidad del sonido en el aire, en los líquidos y en los sóli
dos. — Reflexión y refracción del sonido. — Ecos y resonan
cias.—Cualidades del sonido.—Intensidad.—Tono ó altura.— 
Medida del número de vibraciones por el método gráfico.— 
Límites de los sonidos perceptibles.

UNDÉCIMA

Term ologia.—Preliminares.—Fenómenos generales pro
ducidos en los cuerpos por el calor.—Medio de apreciar las 
temperaturas. — Termómetro: su construcción y gradua
ción.—Termómetro de alcohol, — Escalas termométricas.—
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Sensibilidad de los termómetros: sus límites .— Termómetros 
de máxima y mínima de Rutherford. — Idem de máxima de 
Negrete y Zambra.—Pirómetro de cuadrante.

DUODÉCIMA

Dilatación de los sonidos.—Coeficiente medio de dilata
ción. -Alguna aplicación de esta dilatación.—Péndulos com
pensadores.—Dilatación de los líquidos.—Influencia ejercida 
por la dilatación del vaso. — Temperatura de la densidad 
máxima del agua. — Fonómenos derivados desella.— Aplica
ción de la dilatación del agua á la calefacción, Dilatación 
de los gases.'— Método de Gav-Lussac.—Procedimiento de 
Regnault.—Resultados.—Aplicaciones.—Cambios de estado.— 
Fusión: sus leyes.—Disolución.—Mezclas frigoríficas.—Cam
bios de volumen en el momento de la fusión.—Estado pasto
so.—Solidificación: enunciado de sus leyes.—Cambios de vo
lumen en el momento de la solidificación.

DÉCIMATERCIA

Vaporización.—Casos particulares.—Formación de vapo
res en el vacío.—Sus leyes: explicación sucinta.—Tensión del 
vapor del agua á diferentes temperaturas.—Tensión de un 
vapor en un recinto desigualmente calentado.—Mezclas de 
los vapores y de los gases. — Enunciados de las leyes de 
Dalton sobre la tensión de los vapores en los gases.—Eva
poración.—Causas que la aceleran.—Aplicación de la eva
poración.—Ebullición.—Su teoría.—Leyes de la ebullición.— 
Liquefacción de los vapores y gases.—Liquefacción por en
friamiento ó por presión.—Disolución de los gases en los lí
quidos.—Coeficiente de solubilidad: su determ inación.—Hi
grometría.—Su objeto.—Estado higrom étrieo.- Métodos para 
determinarlo.—Higrómetro de Saussiere.

DÉCIMA CUARTA

C alorim etría.—Capacidad calorífica de los cuerpos.— 
Unidad del calor.—Bases de la calorim etría: métodos calori
métricos.—Calorímetro de Lavoisier.—Ley de Doulong.— Ca
lor específico de los líquidos y gases.—Propagación del calor 
por conductibilidad.—Poder1 conductor de los sólidos, mé
todo de Ingenhousz.—Conductibilidad de los líquidos.—Po
der conductor de los gases.—Propagación del calor por trans
m isión.—Aparato de Milloni.—Ligera idea de la diaterman- 
cía y atermancia.—Propagación del calor en el vacío.—Pro
pagación del calor en línea recta.—Su velocidad.—Enunciar 
las leyes de la radiación y del enfriamiento.

DÉCIM AQUINTA

Emisión.—Poder emisivo.—Circunstancias que influyen 
en este poder.—Reflexión del calor y sus leyes.—Difusión del 
calor.—Absorción del calor: causas que la modifican.—Ge
neralidades sobre la teoría mecánica del calor.—Proposicio
nes fundamentales de la termodinámica.—Definición del 
equivalente mecánico del calor: su determinación por el mé
todo de Hiru.—Transformación del calor en trabajo por las 
máquinas de vapor.—Dos palabras sobre las antiguas máqui
nas modificadas posteriormente por W att.—División de las 
máquinas de vapor.—Máquina industrial de doble efecto de 
W att.—Locomotoras.

DÉCIMA SEXTA

F otología .—Hipótesis sobre los fenómenos luminosos.— 
Cuerpos luminosos, diáfanos, traslúcidos y opacos.—Propa
gación de la luz.—Velocidad de la luz en los diferentes me
dios.—Intensidad de la luz: sus leyes.—Objeto de la fotome
tría: unidad foto métrica.—Fotómetro de Rumford.—Reflexión 
de la luz.—Demostración experimental de sus leyes.—Espe
jos.—Lugar de la imagen de un punto producida por los es
pejos planos.—Imagen de una recta y un objeto.—Imágenes 
reales y virtuales.—Reflexión en las superficies curvas.—De
finiciones.—Foco principal en los espejos cóncavos esféri
cos.—Focos conjugados.— Focos virtuales.— Eje secunda
rio.—Imágenes de los objetos producidas por los espejos cón
cavos.—Relación de magnitud entre el objeto y la imagen.— 
Espejos esféricos convexos.—Foco principal.—Foco conjuga
do.—Imágenes producidas por los espejos esféricos convexos.

D ÉC IM A S ÉP TIM A

Objeto de la dióptríca.—Generalidades sobre la refrac
ción.—Leyes , de la refracción.—Consecuencias.—Definición 
del índice de refracción y del ángulo lím ite.—Reflexión to
ta l.—«Algunos fenómenos que se explican por la refracción.— 
Idea de la transmisión de la luz á través de medios diáfanos 
limitados por caras paralelas ó angulares.—Fenómenos que 
presenta la luz cuando atraviesa un prisma.—Lentes: su di
visión.—Las lentes desvían la luz como los primas.—Focos 
producidos por las lentes convergentes.—Definiciones de eje 
secundario y centro óptico.—Imágenes producidas por las 
lentes convergentes.—Lentes divergentes.—Focos en éstas.— 
Trazado de las imágenes.

DKC1MAOCTAVA

Dispersión de la luz.—Espectro solar.—Homogeneidad de 
los colores del espectro.—Recomposición de la luz con dos 
prismas opuestos.—Colores complementarios.—Rayas especi
ficas del espectro de varios metales, é idea del análisis espec
tro cópico.—Acciones producidas por las radiaciones sola
res.—Extensión del expectro.- Rayos X .—División de los 
instrumentos de óptica.—Microscopio simple.—Teoría del mi
croscopio compuesto.—Microscopio de Nachet.—Anteojo as
tronómico.—Telescopios.—Ligera idea de los de Gregory y 
Herschell. 5

DÉCIM ANONA

E eetrieídad  e s tá t ic a .—Atracción eléctrica.—Electriza
ción de todos los cuerpos.—Conductibilidad eléctrica.—Hi
pótesis de los dos fluidos.—Teoría electroestática. -Desarro
llo simultáneo de las dos electricidades.—Campo eléctrico: 
líneas de fuerza.—Carga y densidad eléctricas.—Unidad elec
trostática de cantidad.—Leyes de las atracciones y repulsio
nes eléctricas.—Distribución y acumulación de la electrici
dad en los cuerpos conductores aislados.—Experimentos.— 
Acción de las puntas.—Potencial eléctrico.—Capacidad elec
trostática.—Electricidad por influencia ó por inducción.— 
Infiuencia de los malos conductores.—Teoría de la chispa.— 
Influencia sobre los conductores terminados en punta.— 
Electroscopio.—Uso del de hojas de oro.

VIGÉSIMA

Máquinas eléctricas.—Máquina de Ramsdem.—Electrófo- 
xo.—Efectos caloríficos de la descarga.—Estudios sobre el

aspecto y coloración de la chispa.—Condensadores y condi
ciones que deben reunir.—Carga que puede experimentar el 
platillo colector solo ó bajo la influencia del condensador.— 
Fuerza eondensante.—Descarga del condensador.—Botella de 
Leyden.—Influencia de la lámina aisladora.

Imanes naturales y artificiales.—Diferencia entre el hie
rro dulce y el acero bajo la influencia de los imanes. Polos: 
diferencia entre ellos.—Dirección y orientación de la aguja 
imantada.—Explicación de esta orientación.—Hipótesis so
bre la naturaleza del magnetismo.—Efectos producidos por 
la rotura de una barra imantada.—Imantación por infiuen
cia.—Espectro m agnético.—Enunciado de las leyes de las 
atracciones y las repulsiones magnéticas.

VIGÉSIMA PRIMERA

Magnetismo terrestre.—Acción directriz de la tierra.— 
Declinación é inclinación: su medida.—Brújula marina.— 
Sistema astático de agujas.—Electricidad dinámica.—Fuer
za electrom otriz.—Idea de la corriente eléctrica.—Descubri
miento y teoría de Galvani.—Teoría de Volta.—Si las accio
nes quím icas son siempre una fuerza electromotriz.—Forma
ción del par y de la p ila .-C ircu ito cerrado y abierto.—Cons
tantes de la" corriente.—Energía de la pila.—Unidades elec
tromagnéticas.—Alteraciones que la corriente imprime en 
los elementos de la pila de un solo líquido.—Polarización de 
los electrodos.—Condiciones generales de las pilas no polari
zabas.—Indicaciones sobre las pilas de Daniell, Bunsen y 
Leclanché.—Acoplamiento.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Efectos de las filas.—Dos palabras sobre electrolises.— 
Mea de los acumuladores.—Conversión de la energía de la 
corriente en energía calorífica y luminosa.—Lámparas'de in 
candescencia y arco voltaico.—Transformación de la energía 
calorífica en eléctrica.— Efecto Peltier. — Experimento de 
Seeberk.—Pila termoeléctrica de Melloni.—Electro magne
tism o.—Primeros fenómenos. — Experimentos de Orsted.— 
Enunciado de ampere.— Principio del galvanómetro.—Idea 
sucinta del de Ruhunkosff.—Ley de Ohm.

VIGÉSIM A TERCIA

Electro-dinamica.—Sustentáculo para movilizar corrien’ 
tes.—Conmutadores.—Leyes fundamentales de la electrodi
nám ica.—Acción directriz de la Tierra sobre las corrientes 
cerradas.—Acción de un imán sobre una corriente cerrada. 
Solenoides.—Acción de una corriente indefinida sobre un 
solenoide.—Analogías entre los solenoides y los imanes.— 
Imanación por las corrientes.—Electro-imanes. —Inducción 
electro-dinámica: sus leyes fundamentales.—Ligeras indica
ciones sobre la inducción por las corrientes, por los imanes 
y por la acción de la Tierra.—Contracorriente y extraco- 
rriente.

VIGÉSIMA CUARTA

Aparatos de inducción.—Máquina de Gramme.— Idea de 
los dinamos.—Reversibilidad.—Idea del transporte de fuer
za.—Aplicaciones* de los electro-imanes á la telegrafía.— 
Principio en que se funda el telégrafo eléctrico.—Comunica
ción del hilo conductor con tierra.—Organos fundamentales 
de todo telégrafo.—Organos más importantes del telégrafo de 
Morse.—Telefonía.—Teléfono de Bell.—Micrófono.

QUÍMICA

PA PE L E T A  PRIMERA

Definición de la Química en general: su división.—Nocio
nes sobre el carácter distintivo entre las acciones físicas y 
químicas. —División de los cuerpos.—Combinación química. 
Reacción química.—Mezcla: combinación.—Fuerza de com
binación: afinidad: cohesión. — Ejemplos de ambos. —Cir
cunstancias que modifican la afinidad: 1.a El estado de los 
cuerpos; 2.a El calor; 3.a La electricidad; 4.a La luz; 5.a La 
masa.—Fenómenos que acompañan á las combinaciones.— 
Descomposición química. —Leyes fundamentales de las com
binaciones: ley de Lavoisier; ley de Proust; ley de Wencel; 
ley de Dalton ó de las proporciones múltiplas; ejemplos; ley 
de los números proporcionales. Principios de termo quími
ca.—Principio de los trabajos moleculares; principio del es
tado inicial y del estado final; principio del trabajo máximo. |

SEGUNDA

Cristalografía: vía seca; vía húmeda.—Sistemas cristalo
gráficos;., primera clase: aristas perpendiculares; segunda 
clase: aristas oblicuas.—Isomorfísmo; polimorfismo; alotro- 
pismo é isomerismo.—Análisis y síntesis: ejemplos para el 
agua.—Teoría atómica.—Ley de los volúmenes ó de Gay- 
Lussac: ejemplos.—Hipótesis de Avogadro: pesos atómicos.— 
Ley de Dulong y Petit.—Peso molecular.—Determinación de 
la fórmula empírica de los cuerpos compuestos, conocidos 
los pesos atómicos.—Determinación del peso moleular, cono
cida la fórmula del compuesto: usos de los pesos atómicos.— 
Teoría de los radicales.—Idea sobre los tipos y series.

TERCERA

Nomenclatura química: su objeto.—Fundamentos de la 
nomenclatura,—División de la nomenclatura.—Nombres de 
los cuerpos simples: sus símbolos.—Compuestos oxigenados 
binarios: 1.° anhídricos; 2.° bases ú óxidos báxicos y óxidos 
indiferentes: excepciones.—Compuestos ternarios oxigena
dos: 1.°, ácidos: su nomenclatura; 2.°, hidratos metálicos; 
3.° sales: ejemplos.—Compuestos cuaternarios oxigenados.— 
Nomenclatura de los compuestos no oxigenados: I.° hidráci- 
dos; 2.° compuestos no salinos; 3.° sales halógenas; 4.° alea
ciones. — Notación química de los cuerpos compuestos.— 
Fórmulas de las sales.—Igualdades químicas.—Ligera idea 
sobre los medios y aparatos empleados en los trabajos de la
boratorio.

CUARTA

Hidrógeno: estado natural.—Preparación.—Propiedades 
del hidrógeno: propiedades físicas; propiedades químicas.— 
Mezcla detonante.—Oxígeno: estado natural.—Preparación 
por la descomposición del clorato potásico.—Propiedades fí
sicas de este gas: propiedades químicas.—Combustiones rá
pidas.—Combustiones lentas.—Papel del oxígeno en las res
piraciones animal y vegetal.—Ozono: preparación del ozo
no.—Propiedades.—Agua.—Relación entre los volúmenes de 
oxígeno é hidrógeno en el agua; análisis del agua,—Síntesis

del agua.—Propiedades físicas del agua.—Propiecb '■ quí
m icas.—Papel del agua en las combinaciones.— r** p. I del 
agua en las disoluciones.—Estado natural del agua: * <, ayos 
del agua.—Clasificación de las aguas: aguas potablo  ̂guas 
crudas; aguas medicinales.

QUINTA

Azufre: su estado natural.—Extracción.—Propiedades fí
sicas del azufre: estados moleculares; propiedades quími
cas.—Aplicaciones.—Acido sulfhídrico ó hidrógeno sulfura
do.—Preparación.—Propiedades físicas del ácido sulfhídrico: 
propiedades químicas.—Compuestos oxigenados de azufre.— 
Anhídrico sulfuroso: preparación.—Propiedades físicas: pro
piedades químicas.—Aplicaciones.—Acido sulfúrico nionohi- 
dratado ó norm al.— Preparación industrial.—Propiedades 
del ácido sulfúrico; propiedades quím icas.—Aplicaciones.— 
Cloro.—Preparación.—Propiedades físicas.—Propieda des quí
m icas.—Aplicaciones.—Acido clorhídrico. — Preparación.— 
Propiedades físicas: propiedades químicas; aplicaciones.— 
Compuestos de cloro y oxígeno.

SEX TA

Bromo: propiedades. — Iodo: extracción; propi. i íes.— 
Fluor: propiedades físicas y químicas.—Acido íluoi li > ’eo.— 
Propiedades. Aplicaciones.—Nitrógeno: preparach r Pro
piedades.—Amoniaco.—Extracción. — Propiedades is.—
Propiedades químicas.—Aplicaciones. — Compuesto oxige
nados del nitrógeno.—Acido nítrico.—Propiedades L i* as.— 
Propiedades químicas. — Aplicaciones.—Agua regia.-—Aire 
atmosférico.—Sus propiedades físicas.—Propiedades quími
cas.—¿Cómo se prueba que el aire es una mezcla?—Experi
mentos de Lavoisier y Scheele.—Análisis del aire.—Análisis 
volumétrico por el fósforo Argón.

SÉPTIM A

Fósforo.—Propiedades físicas.—Propiedades quím < s del 
fósforo ordinario.—Aplicaciones.— Compuestos ox¡ < idos 
del fósforo.—Anhídrico fosfórico.—Acidos fosfórico Arsé
nico.—Propiedades físicas.—Propiedades química* é nhí- 
drico arsenioso.—Propiedades físicas.—Propiedades quími
cas.— Antimonio. — Propiedades. — Usos. — Acido bórico.— 
Anhídrico silícico ó sílice.—Carbono.—Estados alotrópicos: 
1.°, diamante; 2.°, grafito ó plombagina.—Carbono amorfo: 
antracita: hulla ó carbón de piedra: lignito: turba: negro de 
humo: negro animal: carbón animal ó negro de marfil.— 
Carbón vegetal: propiedades físicas; propiedades químicas.— 
Oxido de carbono: propiedades ---Anhídrico carbónico: pre
paración.—Propiedades físicas.—Propiedades químicas.

OCTAVA

Generalidades sobre los caracteres específicos de los me
tales.—Propiedades físicas de ellos: color; densidad; malea
bilidad; ductilidad; tenacidad.—Clasificación de ellos.—Es
tado natural de los metales.—Procedimientos para su extrac
ción.—-Aleaciones.—Oxidos ó hidratos metálicos.—Acción 
del agua.—Sales: su definición.—Acidos que reaccionan so
bre las bases para formar las sales.—Sales neutras, acidas y  
básicas.—Propiedades generales de las sales.—Forma.—Ac
ción del agua sobre las*sales eflorescentes y delicuescentes.— 
Disoluciones sobresaturadas.—Acción del calor sobre las sa
les.—Acción de la luz.—Descomposiciones producidas por la 
electricidad.—Leyes de Berthollet.

NO V ENA

Potasio.—Propiedades.—Hidrato potásico ó potasa cáus
tica.—Preparación.—Propiedades.—Sales más notobles de po
tasio.—Nitrato potásico ó salitre.—Preparación: propieda
des.—Pólvora.—Clorato potásico. — Sodio. — Propiedades.— 
Hidrato sódico ó sosa cáustica.—Sales más importantes de 
sodio.—Cloruro de sodio; sal gema; sal común; propiedades; 
aplicaciones de la sal común.—Carbonato de sodio,—Propie
dades y aplicaciones.—Borato sódico.—Silicatos de sodio: 
vidrios.- Caracteres generales de las sales de sodio,—Consti
tución de las sales amoniacales.—Sus propiedades genera
les.—Cloruro de amonio: su obtención.—Cal: su preparación. 
Sus propiedades.—Usos de la cal: morteros.—Carbonato de 
calcio: su estado natural; sus propiedades y usos.—Sulfato 
calcico: su fabricación.—Sus propiedades.—Sus aplicacio
nes.—Magnesia.—Sulfato de magnesia.

DÉCIMA

Hierro.—Métodos para la extracción del hierro.—Método 
de las forjas.—Método de los hornos altos.—Transformación 
de la fundición en hierro dulce. - Propiedades del hierro: 
hierro dulce; fundición; acero.—Aplicaciones del hierro y 
del acero.—Aluminio: su metalurgia.—Propiedades del alu
minio: usos.—Alumbres: usos.—Silicatos de aluminio: arci
llas.—Níquel.—Cinc: preparación; propiedades; aplicaciones 
del cinc.—Sulfato de cinc ó vitriolo blanco de los antiguos. 
Estaño: propiedades.—Aplicaciones del estaño.

UNDÉCIM A

Plomo: su extracción.—Método de reducción.—Propieda
des del plomo, aplicaciones.—Oxidos de plomo.—Cobre: su 
extracción.—Sus propiedades y aplicaciones.—Sales más no
tables.—Obtención y propiedades del sulfato: aleaciones de 
cobre.—Mercurio: su extracción y propiedades.—Sus aplica
ciones.—Plata: procedimiento para su extracción: 1.° Cope
lación; 2.° Cloruración y amalgamación.—Propiedades físi
cas: propiedades químicas.—Usos.—Cloruro de plata.—Ni
trato de plata: propiedades; usos.—Oro: extracción.—Propie
dades.—Aplicaciones.— Cloruros de oro.—Platino; extrac
ción; propiedades; usos.

DUODÉCIMA

Objeto de la química orgánica.—Diferencia entre las sus
tancias orgánicas y las organizadas.—Elemento común á to
dos los cuerpos orgánicos.—Elementos más frecuentes.—Di
ferencias entre las sustancias orgánicas y las inorgánicas.— 
Propiedades generales de los compuestos orgánicos.—Acción 
del calor.—Períodos de la destilación.—Acción del oxígeno.— 
Objeto del análisis orgánico.—Análisis inmediato.—Análisis 
elemental: sus principios.—Dosificación del carbono y del hi
drógeno.—Análisis elemental de las materias nitrogenadas. 
Dosificación del nitrógeno en el estado de amoníaco.—Pesos 
moleculares y fórmulas orgánicas.—Isomería, metamería, 
y polimería.—Tetratomicidad del carbono.—Funciones quí
m icas.—'Clasificación adoptada en química orgánica.
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DÉCIMATERCIA

C . riaciones del carbono con el hidrógeno.—Indica
do! f *e las series de carburos: sus fórmulas.—Propie
dad - » rales de los carburos de hidrógeno. - Hidrógeno
pro Liado ó gas de los pantanos.—Su extracción.—Sus
pro; - " ■* físicas.—Acetileno.— Propiedades. Bencina.—
Ga ’ 1 mbrado.—Fabricación del gas del alumbrado.—
Us< i , 'S del alumbrado.—Generalidades sobre los alco
hol -os nombres y fórmulas.—Alcohol ordinario: su
hisv - ‘a- -Ai extracción.—Obtención del alcohol absoluto.— 
Pro - ' < i ” físicas del alcohol.—Propiedades químicas: ac- 
ció< ’ ! na; acción de los metaloides.—Aplicaciones del 
ale. ¡ r - edimientos alcohométricos.—Alcohol amílico.

DÉCIMACUARTA

i I s poliatómicos: su definición.—Clasificación.—
GIF Propiedades. —Aplicaciones.—Azúcares: su di-
vis1 i ccosa: sus propiedades.—Sacarosa: su historia.—
Ext í » o del azúcar de caña.—Extracción del azúcar de 
ren 5 ^ . —Refinación del azúcar.—Sus propiedades físi
cas ^ uedades químicas.—Acción del calor.—Acción de 
los i 1 •—Acción de las bases.—Polisacáridos.—Materia
am 5, almidón.—Extracción de ella.—Sus propiedades
físx Sos propiedades químicas.—Usos de las féculas.— 
De-v! ’̂^os.—Gomas.—Mucílago vegetal.—Sus propieda
des - v le la s  gomas.—Celulosa. -  Su estado natural.—
Prt ■ ilos físicas.—Propiedades qu ím icas .—Celulosas ní-
tric / d » Moa pólvora.—Obtención de esta sustancia.—Sus
prox u h  i->.—Colodión.

DÉCIMA QUINTA

A ók hilos: su constitución.—Sus fórmulas.—Métodos ge- 
n e r 1 * 1: obtención.—Generalidades sobre los ácidos orgá
nicos, - Opsfcitución de ellos.—Modos de producción de di
cho cuerpos.—Acidos grasos volátiles derivados de los alco
hol o—Sus propiedades generales.—Modos de formación de 
ésto-, - Acolo acético.—Su obtención.—Sus propiedades.— 
ViiugiAs- -ms usos.—Acido esteárico: propiedades.—Acido 
oleAo, su obtención y propiedades.—Acido oxálico: su esta
do v. /  val —Su preparación.—Propiedades y aplicaciones.— 
Co j :'P i de los éteres: clasificación.—Eteres simples: su
o r  * n Eteres simples derivados del alcohol metílico.—Clo- 
iofo 1 > -Propiedades y aplicaciones.—Eter ó anhidrol etí
lico 1 eparación. — Sus propiedades. — Aplicaciones del
éter,—F Aces compuestos.—Métodos de formación.

DÉCIMÁSEXTA

Generalidades sobre los cuerpos grasos. — Su constitu
ción,—Sus caracteres físicos.—Sus propiedades químicas.— 
Estea ‘hia: su extracción.—Sus propiedades.—Sebos: su ex
tracción. -  Sus propiedades y aplicaciones.—-Aceites: extrac
ción ce los de origen vegetal; su clasificación.—Bujías es- 
tea r’cmc —Jabones: su división.—Sus propiedades y aplica- 
cio' --Aminas ó amoníacos compuestos.—Anilina.—Pro- 
piedmiu- y aplicaciones.—Alcaloides naturales: su división. 
Pro oh boles físicas de los alcaloides.—Propiedades quími
cas, ; /n in a .—Propiedades.—Idea de las amidas.—Urea.— 
Gen - áA’AAles sobre las esencias.-Constitución y caracteres 
qumi.tv.sdo las esencias.—Su extracción.—División de las 
esenAíe- —Resinas: estado natural y extracción.—Sus carac
teres generales.—Generalidades sobre las materias coloran
tes.—Su división.—Enumeración sencilla de las principa
les.—Materias colorantes químicas.—Colores de anilina.— 
Harinas. -  Cualidades de las buenas harinas panificables; cau
sas de alteración.—Fraudes de las harinas: medios para re- 
cono os —Generalidades sobre la fermentación.—¿Cómo 
obror? As fermentos?—División de las fermentaciones.—Fer
mentación alcohólica.—Fermentación acética.—Vino: princi
pio^ minantes de la uva.—Propiedades del vino.—Cer
veza —Sí I r a .—Determinación de la riqueza alcohólica de los 
líquidos anteriores.

Aid o de Diciembre de 1896.=E1 General Jefe de Esta
do Mayor, Segismundo Bermejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Torrenueva, de esa provincia, D. Julián Yé- 
lez y  Yélez, decretada por Y. S. en 9 de Enero último? 
ha emitido, con fecha 11 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te remitido á su informe por Real orden de 8 de los co
rrientes, relativo á la suspensión del Alcalde y Conce
jal del Ayuntamiento de Torrenueva, provincia de 
Ciudad Real, D. Julián Yélez y Yélez:

Resulta de los antecedentes, que de los libros de 
Contabilidad del Ayuntamiento reférido aparece que, 
al practicarse el arqueo correspondiente al mes de Oc
tubre último, resultó no existir en Caja más que la 
suma de 2.924 pesetas 83 céntimos, debiendo resultar 
la de 5.075 pesetas 8 céntimos, ocurriendo lo mismo en 
el practicado en 30 de Noviembre:

Que durante el mes de Diciembre no se ha verifica
do eí arqueo ordinario, notándose, además, en el libio 
de referencia la falta de las rúbricas del Alcalde y  Se
cretario Contador; además carece dicho libro de la co
rrespondiente diligencia de apertura y los folios en sus 
hojas, que por la Ordenación de pagos no se llevan los 
libros de inventarios, balance y  diario de ingresos y  
gastos, ni el de Caja, y que no aparece consignado in 
greso alguno en arcas municipales por el concepto de 
intereses por inscripciones de Propios en los libros 
auxiliares y diarios, borradores de ingresos y gastos:

Resultando que la mayor parte de los cargos que 
se han consignado han sido confesados por el Sr. Yélez 
y Yélez, según consta en un acta que al expediente se 
acompaña; el Gobernador en 29 de Enero último de
cretó la suspensión del Sr. Yélez en su doble cargo de 
Alcalde y Concejal del pueblo mencionado, pasando el 
tanto de culpa á los Tribunales:

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de Y. E. opina procede confirmar la providencia g u 
bernativa:

Considerando que los cargaos en que se funda la sus
pensión decretada por el Gobernador de Ciudad Real 
son notoriamente graves, pudiendo revestir alguno de 
ellos caracteres de delito; y

Considerando que la facultad de remitir los antece- : 
dentes á los Tribunales es exclusiva del Gobierno, con ¡ 
arreglo al art. 191 de la ley Municipal, y de ninguna ! 
suerte de los Gobernadores civiles, según lo dispuesto 
en Real orden de 1.° de Marzo de 1895, publicada en la 
G a c e t a  del mismo mes*

La Sección opina procede confirmar la providencia 
gubernativa por la que fué suspenso en su doble cargo ; 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Torrenue- ! 
va D. Julián Yélez y Yélez, pasando el tanto de culpa 
á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Búger, decretada por Y. S. en 28 de 
Enero último, ha emitido, con fecha 12 del actual, el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
esta Sección ha examinado el expediente de supensión 
del Alcalde y cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Búger (Baleares), y

Resultando que en virtud de denuncia presentada 
por varios vecinos de Búger sobre abusos en la admi
nistración municipal, se instruyó expediente por el Go
bernador de la provincia, del que aparecen varios car
gos que afectan á los Concejales D. Sebastián Martí 
Payeras, D. Sebastián Payeras Martí, D. Lorenzo Mar
tí Alomar, D. Damián Capo Capo, B. José Seguies Yi- 
llalonja, D. Lorenzo Capo y Pascual, y que no han sido 
desvirtuados en la audiencia dada á los mismos en el 
expediente instruido:

Resultando que el Gobernador de la provincia acor
dó en 28 de Enero último suspender á los Concejales 
citados en el ejercicio de sus cargos, nombrando en 
sustitución á otros seis como interinos, y que la Sub
secretaría de ese Ministerio propone se confirme la pro
videncia del Gobernador:

Considerando que entre ios hechos relacionados que 
se justifican en el expediente mediante las oportunas 
certificaciones, existe la falta de publicación en 1.° de 
Enero de las listas electorales de compromisarios para 
la elección de Senadores, desobedeciendo las term i
nantes órdenes del Gobernador civil para que se efec
tuase, hecho grave que revela, no sólo abandono en la 
gestión de los intereses municipales, sino que quede ser 
constitutivo de delito;

La Sección opina:
Que procede confirmar la suspensión acordada por 

el Gobernador de la provincia de Baleares del Alcalde 
y Concejales á que se refiere este expediente, y que se 
pase éste á los Tribunales de justicia para que depu
ren las responsabilidades en que hayan podido incu
rrir.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid* 17 de Febrero 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr, Gobernador civil de Baleares.

MINISTERIO DE HACIENDA

R ectificación .

En el pliego de condiciones para el arriendo de la exclu
siva, en la Península, islas Baleares y Canarias y posesiones 
españolas de Africa, de la importación, exportación refino y 
venta de petróleo y demás aceites minerales que comprenden 
las partidas 8.a y 9.a del vigente Arancel de Aduanas, inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 19 del actual, 
deben subsanarse los siguientes errores:

Condición 30, línea segunda, dice: «la cuenta del arrien
do», en vez de «la cuota del arriendo»; condición 33, Mnea 
tercera, dice: «ni á la explotación», en vez de «ni á la expor
tación», y en la línea quinta, «cuota del contratista», en lu 
gar de «cuota del contrato».

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico
GRUPO 36.—15 DE FEBRERO DE 1898

En cuanto se reciba a bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E stados Unidos.

R etira d a  de una hoya de g a s  que in dicab a los restos  
de buque en el Sound de Block íslan d .

(Notice to Mariners, núm. 180 . light-Home Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 210,1898.—La boya de gas pintada á fajas horizon
tales negras y rojas, con luz fija, blanca, que señalaba los 
restos de la goleta E. M. Me. Langhlin, sumergida en la en
trada E. del Sound de Block Island, ha sido retirada por no 
ofrecer los restos peligro á la navegación.

.Carta núm. 587 de la sección IX.

Canal de la  M an ch a.

Uram cla.

Cambio de lu gar y  m odificación ele la  ca ra cter ística  
de la  boya de la  H oraine de B réliat.

(Avis aux Navigateurs, núm . 8/48. París, 1898.)
Núm. 211,1898.—La boya de huso, pintada de rojo, con 

distintivo cónico, de la lio ame le Bréliat, ha cambiado de 
lugar, recibiendo la caracttnstic i de señal de bifurcación.

Esta boya, actualmente pi ta la  á fajas horizontales alter
nativamente negras y Mana ? \ rematada por un distintivo 
formado con dos conos unidos por la base, ha sido fondeada 
eu 40m de agua en bajamar. '

Situación aproximada: 48° 54' 40" N. por 3o 18' 35" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

M A R  D E L  N O R T E
H olan d a .

V alizam iento de restos de buque en el Z eegat  
del Hoek van  H olland.

(Avis aux Navigaieurs, núm „ 9/57. París, 1898.)
Núm. 212, 1898.—Se ha fondeado una boya grande cóni

ca, verde, en el Zeegat del Hoek van Holland, cerca de los 
restos del vapor Peonará (Aviso núm. 14/88 de 1898), los 
cuales están también señalados, según las prescripciones re
glamentarias.

Carta núm. 44 de la sección II.

D erelicto a l W . de la  en trad a  del T exel.

(Notice to Mariners, núm. 8. Londres, 1898.)
Núm. 213, 1898.—Según aviso insertado en la SMpping 

Gazette, el Capitán del vapor Ackworth refiere que pasó en 52° 
45' N. por 10° 0' E. cerca de unos restos, de los cuales emer
gían el tope de un palo y un botalón.

Carta núm. 44 de la sección II.

Sitiad (D inam arca).

Cambio en proyecto de la  ca ra cter ística  de la  luz W .  
de Nakkí -Hoved.

(Avis aux Navigateurs, núm. 9¡56. París, 1898.)
Núm. 214.1898.—El 1.° de Abril de 1898 se apagará la 

luz fija, blanca, W. de Nakke Hoved, y se encenderá una luz 
te m p o ra lea , blanca) á 12m,6 al S. 87° E. de la situación de la 
luz actual, la cual iluminará á 10 millas el sector compren
dido entre el N. 72° W. y el S. 71a E. por el N. y el E. (181°), 
y se colocará sobre una valíza de madera á 43|" sobre el agua.

Posteriormente se encenderá una luz relámpago de deste
llos blancos cada 20 segundos en la torre del faro W. actual.

Cuando este nuevo faro preste servicio se apagara la luz 
temporal y se suprimirá la luz E. (fija blanca) de Nakke- 
Hoved.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 192.
Carta núm. 592 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
n ic a r a g u a .

No existencia  de la  luz del puerto de G reytown.
(Notice to Mariners, núm. 1¡6. Washington, 1898.)

Núm. 215,1898.—Según aviso del Comandante del buqu 
de guerra de los Estados Unidos, Mwport, la luz fija, blaacs
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del puerto de Greytown, que se anunció en el Aviso número 
J92 /J.295  no existe.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 28.
Carta núm. 544 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
MAR DE JAVA 

í s l a  d e  lu o ni b o x .
Luz en Ampenan.

Avis aux Navigateurs, núm 8/52. París, 1898.)
Núm. 216, 1898.—El 15 de Diciembre de 1897 se ha encen

dido, á 62m,5 al N. 36° E. del asta bandera Ampenan, una luz 
Jija, Manea, de 6.° orden, visible á 11 millas; está colocada en 
un soporte de hierro, pintado de blanco, de 12m,8 de altura, 
colocado cerca de la casa de los guardas, blanca con techo 
rojo.

La altura de la luz sobre el nivel del mar es de 12m,5. 
Situación aproximada: 8o 34' 15" S. por 122° 16' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 106.
Carta núm. 488 de la sección V.

M A R  DE B A N D A  
i s l a  C é leb es .

A rrecife en tre  la s  p u n ta s  Djenepoíito y Bullí. Bullí, 

(Avis aux Navigateurs, núm. 9¡60. París, 1898.)
Núm. 217, 1898.—El Capitán del vapor holandés «/apara

encontró un arrecife aislado cubierto con 5™ de agua en la 
enfilación de las puntas Malasoro y Djeneponto y en el del
Slangenberg con la punta Fetang, b

Situación aproximada: 5o 42' 50" S. por 125° 56' 45" E.

Carta núm. 487 de la sección V.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

6IIiee<ceiéii g ee te ira l <le l a  lieeitSa publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 23 al 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.941.

Día 24.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 25.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre- 
eentado al cobro.

Día 26.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver

sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Febrero de Í898.—El Director general, Esta
nislao García Monfort.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 6.521 pesetas 2 cén
timos, compuesta de pesetas 833*33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetas 5.687*69 sobrante de la subasta verificada el día 31 
de Enero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto de guerra establecido por 
el art. l.° del Real decreto de 25 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 28 de once á 
doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al 
Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta,

las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge-

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constitúido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Febrero de 1898— El Director general, Esta
nislao G. Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  d e  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas

Total genenal. . .

Madrid. de de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 26 del co
rriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Febrero de 1898— El Director general, Esta

nislao G. Monfort,

B - A l P S T G O  ZZ&ZHl E S P » A 3 > T A  
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

Oro.............................................................. .......................
Plata......................................................................................
Corresponsales en el extranjero.......................................
Efectos á cobrar en el extranjero....................................
Descuentos...........................................................................
Préstamos............................................................................
Efectos á cobrar en el día  ......................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera....................................................
Deuda amortizable al 4 por 100................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 9 1 .....
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ................................................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.............................. ................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891  ............
Bienes inmuebles. ..........................................................
Diversas cuentas................................................................ .

19 Febrero 1898. 12 Febrero 1893. 19 Febrero 1898. 12 Febrero 1898.

Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

237.938.620-98 
267.814.612-20 
31.078.063-49 
1.968.260-74 

544.079.211 
120.164.975-14 

2.589.246-63 
12.270.000 
5.059.712-59 

382.740.810 
3.812.492-80 

146.038.500 
43 365.790-84 

6.833.623-26 
18.151.551-90

237.523.100-98 
266.294.514-20 
35.038.212-20 

#95.231-09 
546.382.910-37 
121.741.789-65 

1.270.757-43 
12.270.000 
5.917.020-58 

382.740.810 
3.812.492-80 

160.403.500 
30.145.109-83 
6 783.978-09 

32.927.707-98

Capital del B anco...............................................................
Fondo de reserva................................................ ................
Ganancias y perdidas....  [ N® f i z a d a s .
Billetes en circulación........................................................

150.000.000
15.0Ó0.000
4.745.332*75
5.093.069*62

1.246.412.125

150.000.000
15.000.000

4.151.723*26
5.322.866*86

1.251.560.625
Cuentas corrientes............................................................... 468.925.184*14 479.998.436*60
Depósitos en efectivo..........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
Reservas de contribuciones................................................
Reservas de Aduanas.........................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos....................

24.731.075*55
42.544.111*79
22.184.598*48

895.906*93
98.886.423^84

24.433.155*44
37.422.291*35
13.695.532*40
13.037.492*43
97.954.620*35

5.906.342-38 5.130.879-34

661.776-90 682.533-02

1.030.904-51
150.000.000

14.786.169-33
83.127.163-41

455.283-05
150.000.000

14.731.463-84
77.929.449-24

2.079.417.828-10 2.092.576.743-69 2.079.417.828*10 2.092.576.743*69

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos....................................
Préstamos sobre efectos públicos 

El Interventor general, J. Gurumeta~V.° B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.

5 por 100 
5 por 100
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S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estalos relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 15 de Febrero de I§ S § .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
NOMBRES

A&OS. Meses. Día®,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio Bajauli.......................... ................................ 3 » Párvulo............... Sarampión................................................... Rastro, 20.
Ramón García.......................................................... 2 > ídem T............. Idem............................................................. Santiago el Verde, 9. 

Génova, 3.
Carolinas, 22.
Ave María, 48. 
Fuencarral, 51.

Luis Céspedes.................7" . ............  . ............. . 1 » » Idem . . . . Broncopneumonía grippal................ .
Federico Sieteiglesias........................ r . .................... 2 » »' Idem ........ Idem..............................................................
Alfonso Rodríguez..................................................... 16 » » Soltero................. Tuberculosis pulmonar ............................
José Martín........................................................... 27 » Idem . . . . . Idem...................................................... ....
Miguel Sánchez........................................................... 39 » Casado ........... .. Idem............................................................ Morejón, 11. 

Embajadores, 77.
Jesús del Valle, 34 y 36. 
Acuerdo, 22.

José Quiroga...................................... ...................... . 48 » T d em Idem............................... ............................
Adolfo Argelos........................................................... » 2 » Párvulo . . . . Idem mesentérica....................... ...............
Ramón Rodríguez....................................................... 54 » Viudo • • . • Epitelioma laríngeo ...................................
César Ruiz.............................................................. 42 Soltero ............... Bronquitis capilar....................................... Jacometrezo, 33.
Juan Pintor................................................................ 1 » » Párvulo............... Idem.............................................................. Paloma, 8.
José María Fernández................................................ » 2 » Idem.. ..  . . . . Idem............................................... ............. Ventosa, 10.

Montera, 7.
Don Ramón de la Cruz, 5.

Antonio López........... ................................................ 37 > Casado . . . . . Broncopneumonía.............................. .
Ramón Díaz................................................................ 77 » » Idem................... Idem..............................................................
Tomás Corbera............................................................. 65 » > Viudo................... Cirrosis hepática.......................... ............... Hospital Provincial. 

Idem.Francisco Valdés......................................................... 48 > » Casado .. . . . . . . Hemorragia cerebral...................................
Julián García............................................................... 5 » Párvulo............ Meningitis cerebral..................................... López de Hoyos, 14. 

Segovia, 55.
Tesoro, 36.

Vicente Giner.............................................................. 2 > » Idem..................... Idem..............................................................
Antonio Bachero........................................ ............... » 5 » Idem........  . . . . . Eclampsia....................................................
José Valverde.............................................. .......... 84 » » Soltero.......... . Senectud....................................................... Obelisco, 6.

Feto masculino................................................................. » » » > Divino Pastor, 16.
Idem................................................................................... » » » > Velarde. 13.
Idem.................................................................................. » » » > > Fuencarral, 75.

Doña Asunción González............................... ............... 49 » » Viuda . . . . . . . . . . . Pelagra........................................................ Hospital Provincial.
Don Ramón de la Cruz, 26.Escolástica Mocorva.............................................. 53 » » Idem..................... Fiebre tifoidea .........................................

Mercedes del Castillo........................................... 74 » » Soltera................ Grippe........................................................... Glorieta de San Bernardo, 5.
Basilisa Velasco..................................................... 1 » » Párvulo......... . Idem................................ .......................... Leganitos, 12 y 14. 

Barbieri, 8.Gerarda Mata..................................................... 58 » > Viuda ............... . Idem.............................................................
Isidra García......................................................... 77 » Idem.................... Idem............................................................ Bravo Muríllo, 27.
Lorenza Rubio...................................................... 65 » » Idem .................... Bronquitis grippal....................................... Divino Pastor, 8.
Josefa Abad...................................... ..................... 24 » > Soltera.................. Tuberculosis pulmonar......................... Hospital Provincial. 

Benito Gutiérrez, 3.Petra Fernández..................................................... 1 » » Párvulo................ Idem..............................................................
Teresa Acevedo.................................................... 48 > > Casada........ . Cáncer........................................................ Lechuga, 7. 

Claudio Coello, 87.Antonia Fernández............................................... 57 > Viuda.................... Carcinoma....................................................
Celestina Carmen ................................................ . » 8 Párvulo................. Accidentes de la dentición.......................... Palma, 10.
Juana Agüero...................................................... 80 > > Viuda................... Arterioescleorosis....................................... Hospital de Jesús Nazareno. 

Almagro, 3 (Asilo).
Plaza de Colón, 2.

Dorotea Escudero................................................. 67 » » Idem.......... .......... Cardiopatía.......................... ...................
Teodora Yagüe.................... ............. ................... 34 » » Casada................. Insuficiencia mitral....................................
Rosalía llera........................................................... 67 » Viuda............ Bronquitis crónica............................ Pizarro, 13.
Rosenda López....... ............................................... 59 » » Casada............. . Pleuropneumonía........................................ San Bernardo, 56.
Esperanza Isaba.. . .  ..................................... 56 > Viuda. i . . . . . . . . . Pulmonía...................................................... Esperancilla, 3. 

Santos, 3.Francisca Plasencia.............................................. 82 » » Idem......... .......... Idem .............................................................
Rita Rodríguez ...................................................... 78 » Soltera.................. I d e m . ................................................ Palma, 68.

Sor María del Remedio................................. ................... 68 » » Idem..................... Idem ........................................................... Jesús, 3. 
Manzanares, 10.Doña Josefa Llano................................... ....................... 4 » Párvulo................ Enterocolitis...................... .........................

Adelaida Nicolasa.................................................. 58 » » Casada.................. Hemorragia cerebral.................................. Costanilla de los Angeles, 4. 
Costanilla de los Desamparados. 3, 
Meléndez Valdés, 12.

Petronila de la Torre........................................... 73 » » | Idem........ . Esclerosis cerebral......................................
Matilde Cobo........................................................ » 4 » ; Párvulo................ Eclampsia..........................................
Manuela Dorotea.................................................... » » 9 i Idem..................... Falta de desarrollo................................. Palma, 31.

Feto femenino................... ............................................... » > » j » Barquillo, 38.

R e s u m e n p o r * c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .

íENFERMEDADES K0
-4O

'i >
INFECCIOSAS INFEGTO-CONTAGIOSAS COMUNES O

t"
G¡

S E X O
6
1O

>
1o

►d
%
•a?

o* H

§
(►wo
f

<1
I
F

s?

ia

*>

1
f

te!
1s5T
f

ag£
t

i

0

1

3

a

!§5T
&

9>£»; 0
: & 
i 0* ■

3.s>
t

1a
f

ir*
iP

§ 100oO

i s
!
i 1i SÉI |T

ao
99 1

G>

1
ií»

I
?

0
1

0
S

1
f

o
5
%oa6

&
0& «•
* C5: sr: «=** m

$1 °: g*

a lS'®2 r». o* .• {a,I ®
l aT

I

Q
c<0í*O

)E LO® APARATO!

' W ! O í Q\ c*& i cr i '•{ «Í! oj ® | ® íl í o
3 1 “  : ? ! s ^ i ^ ! • (i 1 S-C i ¿a ¿ hi ( O

%

o
r§-• *ti ?

0
í
«i
3
1 oH

Hl

¡

i

sr Wai
!»
r

i
•

•* : • * j • \ : : i • & •
> p.. ®
« 9

►<O
£ , L L

- '0 \ * i *; » : : 1 •

Varones > » » » > 2 > > » 2 > >> > 5 > » > > > > > 9 1 3 ) >
7

5 j 1

¡ — 

| »
1
1 » 4 1 15 » ! 24

Hembras. > 1 > 1 » > > i 5 » > > > o > > > > » > * 8 2 1 1 3 6 1 3 1 18 > ¡ 27

To tales............. .............. » > 1 » 1 » 2 » i 7 » > > » 7 > » > !i * > i » > > 17 3 4 1 3
!

11 2 » » 7 2 33 > í 51
i !

Resumen de las defunciones por- distritos.
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Madrid 16 de Febrero de X898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas do su uso; así como las del grupo de iníecto-contaglosas implican.la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y^ejecuciones de pena capital. *
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Subsecretaría.
El ExCmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 

con esta íeclia la siguiente Real orden:
«Vista la instancia y documentos elevados á este Ministe

r io  por IX Juan Gualberto López Cruz en solicitud de que se 
declare de utilidad pública para las inhumaciones el uso de 
féretros de madera inyectada con creosota ó sulfato de cobre: 

Resultando que remitido el expediente á informe del Real 
Consejo de Sanidad, manifiesta éste que, como ya expuso en 
dictámenes de *21 de Junio de 1892 y 2 de Julio de 1893 con 
motivo ¡:ti una consulta acerca de enterramientos en nichos, 
entiende preferible el uso de ataúdes de madera poco compac
to sobre ios de roble, hierro, cinc, etc., por considerar nece
sario para que se ultime el proceso fermentativo que determi
na la destrucción del cadáver que la caja que contenga éste 
sea permeable y porosa, de pino,, sin nudos y re cubierta de 
paño ú otro tejido análogo, pues si los fenómenos de putre
facción han de realizarse, además de los fermentos del cadá- 
der se necesita la existencia de cierto grado de humedad, de 
temperatura y del oxígeno del aire:

Resudando de la Memoria y experiencias que se mencio
nan en certificación expedida por el Ingeniero D. Justo Ro
dríguez Roda, que las maderas inyectadas en la forma que 
se propone no pierden en porosidad y permeabilidad y ad
quieren mayor consistencia y duración, llegando á mante
nerse treinta años, por lo menos, sin destruirse, siendo así 
que los a taúdes hechos en condiciones ordinarias sólo duran 
de cinco á ocho meses:

Considerando que por las razones expuestas resultan muy 
ventajosas, bajo el punto de vista de las condiciones sanita
rias, los ‘Raúdes propuestos por D. Juan G. López Cruz, en 
cuanto L  incorruptibilidad de la madera por tan largo tiem
po permite que se ultime el proceso de descomposición del 
cadáver dentro de la caja ofreciendo además grandes venta
jas pare las exhumaciones é identificaciones de cadáveres, 
operad u difícil en la actualidad, porque tanto las cajas de 
madera como las metálicas se rompen á los pocos meses, con- 
fundién lose unos restos con otros:

Considerando que, si bien son aceptables los dos sistemas 
de inyección de la madera propuestos, resulta preferible el 
empleo de sulfato de cobre, porque careciendo de efecto an
tiséptico, no puede temerse que influya para retardar en 
cualquiera de sus fases el proceso fermentativo; de acuerdo 
con lo informado por el Real Consejo de Sanidad;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente d 
Eteino, ha tenido á bien disponer se declare ventajoso, bajo 
punto de vista de los intereses sanitarios, el procedimiení 
propuesto por el referido D. Juan G. López Cruz, y se rec( 
niende el uso de los ataúdes ó féretros de madera inyectad 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
úectos oportunos.»

Lo que traslado á V. S. á los propios fines. Dios guarí 
i V. S. muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1898.=E1 Su 
secretario Fernando Merino.=*Sr. Gobernador de la provine

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión gen era l de O b ra s  públicas* 

Puertos.

RECTIFICACIÓN

En la concesión publicada en la Gaceta  de ayer, pági- 
ta 604, columna tercera, se dice por error de copia: autorizar 
, la Compañía del ferrocarril de San Julián de Márquez y Mar-
ínez de Pinilíos para construir   debe decir: autorizar á la
lompañía del fe rrocarril de San Julián de Masques á Castro Ur-
liales y Traslaviña para construir.....

En la condición 7.a se dice también, por error de copia: 
íientras estas pruebas se verifican, serán observadas con 
uidado las flechas de los puntos extremos, así como las f o r 
jaciones que pudieran ocurrir   debiendo decir: las drfor-
taciones que pudieran ocurrir.....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e legac ión  d e  H ac ien d ade la  provincia de 

M adrid.
Habiendo sufrido extravío un paquete certificado que con

tenía los efectos siguientes:

Papel timbrado judicial para 1898.

Clase 1.9— 3‘pliegos.......................  Números 8.623 á 25
— 8.a — 5 id   ____________   — 11.046 á 50
— 9.a — 3 id . . . ..............................  — 10.698 á 700
— 10.a — 3 id....   ...................  —  56.098 á 10O
— 11.a — 50 id ..  ................ , — . 124.251 á 300
— 12.a — 100 id...    ............... . — 183.651 á 750
— 13.a — 100 id ........................   — 232.151 á 250

Se anuncia para conocimiento del público, advirtiendo 
que los referidos efectos quedan fuera de circulación.

Madrid 18 de Febrero de 1898 =E1 Delegado de Hacienda, 
E. de Boneta. 1064—M

Junta administrativa del Arsenal

del Ferrol«

Esta Junta acordó que el día 17 de Marzo próximo, y  hora 
de doce y media de la mañana, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de la vajilla de loza para los ranchos 
chicos de los torpederos iXwa María de Molina, Don Jívaro de 
Bazán y Marqués de la Victoria y acorazado Cardenal Cisneros, 
bajo el tipo de 2.397 pesetas, y con arreglo á las condiciones 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 44, de 13 del mes 
actual, y en el Boletín oñeial de la provincia, núm. 36, de 15 
del mismo.

Lo que se- anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 16 de Febrero de 1S98.—E1 Secretario, 
Alberto Balseyro. 39—S

Colegio de Corredores de Com ercio
de  C ád iz

Habiendo renunciado el cargo de Corredor colegiado' de 
Comercio, que desempeñaba en esta plaza, D José María 
Falla y Franco, se señala el plazo de seis meses, con arregla 
á los artículos 98 y 946 del Código de Comercio y  67 del re
glamento general de Bolsas, para que dentro de dicho plazo 
puedan hacerse las reclamaciones que proceda.

Cádiz 15 de Febrero de 1898.=V.° B.°—El Presidente, S» 
Rasina.=E l Secretario, A . G. Infante. X —1483

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Tesorer ía .

E N S A N C H E  G E N E R A L  D E  M A D R I D
Segundo trimestre de 1897 á 1898.

Cuenta del segundo trim estre del año económico de 1897 á 1898, que rinde el Tesorero , de las operaciones de ingresos y  pagos verificados en la  Caja del Ensanche

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................................................

Ca r g o ......................................................................

Existencia en mi poder para el trimestre siguiente.....................................................

1.a ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA TOTAL

60.204*90
1.811.982*72

60.740*35 
1.030 161*17

15.900*27
107.108*58

136.845*52
2.949.252*47

1.872.18762

229.53F55

1.090.901*52

253.180*37

123.008*85

78.234*57

3.086.097*99

560.946*49

1.642.656*07 837.721*15 44.774*28 2.525.151*50

I N G R E S O S

1.°— Contribuciones y recargos. . . . . .
2.°—Venta de terrenos. ......................
3.°—Subvenciones del Ayuntamiento.
4.°—Sobrantes en Caja de ejercicios an

teriores... ...............................
5.°—Movimiento de fondos.................
6.°—Reintegro s ................................
7.°—Depósitos gubernativos...............

Carg o ......... ....................

P A G O S

1.°—Personal. , ...................................
2.°—Material de oficinas...................
3.°—Formación del plan general de 

urbanización. ............................
4.°—Obligaciones escrituradas...........
5.°—Pagos á la Hacienda pública...
6.°—Personal para los servicios muni

cipales 
7.°—Material para los servicios muni

cipales 
8.°—Adquisición de terrenos para vía 

' pública, ......
9.°—Gastos judiciales.................

10.°—Imprevistos ............................
11.°—Movimiento de fondos................
12.°—Depósitos gubernativos............

Da t a .................................

Saldo DEL TRIMESTRE ANTERIOR POR OPERACIONES REALIZADAS OPERACIONES REALIZADAS EN ESTE TRIMESTRE TOTAL DE LAS OPERACIONES HASTA FIN DE ESTE TRIMESTRE

1.a zona. 2.a zona. 3.a zona. TOTAL 1.a zona. 2.a zona. 3.a zona. TOTAL 1.a zona. 2.a zona. 3.a zona. TOTAL

»
»
»

»
106.500

3*69
1.922*52

»
»
»

109.525
3*80

2.037*83

»
»
»

33.975
1*18

621*67

»
»
»

»
250.000

8*67
4.582*02

225.725*32

»

1.581.148*60
»
»

5.108*80

232.136*76

»

793.002*16
»
»

5.022*25

72.009*56
»
»

33.398*21
»

1.700*81

529.871*64
»
»

2.407.518*97
»

11.831*86

225.72532
»
»

1.581.148*60
106.500

3*69
7,031*32

232.136*76
»
»

793.002*16
109.525

3*80
7.060*08

72.009*56
»
»

33.398*21
33.975

1*18
2.322*48

529.871*64
»
»

2.407.54^*97 ~ 
250.000 

8*67 
16.413‘8¿

108.426*21 111.566*63 34.597*85 254.590*69 1.811.982*72 1.030.161*17 107.108*58 2.949.252*47 1.920.408*93 1.141.727*80 141.706*43 3.203.843*16

14.517*74
1.224*75

»
»

30.182*72

2.296*10

»
»
»
»
»

14.906*42
1.259*56

»

»

30.315*75

4.344*55

»
»
»
»
»

5.198*78
390*69

»
»
»

10.749*86

2.358*25

»
»
»
»
»

31.622*94
2.875

»
»
»

71.248*33

8.998*90

»
»
»
»
»

19.331*46 
1.517 64

305*30

17.014*80

56.007*36

21.513*84

»
1.704
1.065

106.500
4.572*15

19.847*35
1.560*72

313*98
»

17.498*08

53.886*40

43.376*45

1.752*40
1.095*25

109.525
4.324*74

6.961*27
484*14

97*38
»

5.427*96

15.282*20

13.645*83

»
543*60
339*75

33.975
1.477*44

46.140*08
3.562*50

716*66

39.940*84

125.175*96

78.536*12

»
4.000
2.500

250.000
10.374*33

33.849*20
2.742*39

305*30 
» . 

17.014*80

86.190*08

23 809*94

»
1.704
1.065

106.500
4.572*15

34*753*77
2.820‘28

313*98
»

17.498*08

84.202*15

47.721

»
1.752*40
1.095*25

109.525
4.324*74

12.160*05
874*83

97*38
»

5.427*96

26.032*06

16.004*08

»
543*60
339*75

33.975
1.477*44

80.763*02
6.437*50

716*66
»

39.940*84

196.424*29

87.535*02

»
4.000
2.500

250.000
10.374*33

48.221*31 50.826*28 18.697*58 117.745*17 229.531*55 253.180*37 78.234*57 560.946*49 277.752*86 304.006*65 96.932*15 678.691*66

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Sección de Ensanche de esta Tesorería de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio. '

Madrid 14 de Enero de 1898. =E1 Tesorero, Manuel de Castro.=Conform e.=El Contador, R. Salaya,
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S e c r e t a r i a »

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que-
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, el expediente instruido para que del crédito de
100.000 pesetas consignado en el cap. 10, artículo único del 
vigente presupuesto, se lleve á efecto la transferencia de
60.000 pesetas al concepto 2.°, art. 1.°, cap. l.^ «Gastos 
del Exexno. Ayuntamiento», y cuya cantidad se ha-ce necesa- 
ria para atender á los gastos que han de originarse con mo
tivo de la celebración del Congreso de Higiene que habrá de 
inaugurarse en esta Corte en el próximo mes de Abril.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 19 de Febrero de 1898. =  El Secretario, Francisco 

Enano,

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 
del actual, acordó que el trozo de la carretera de Castilla, 
comprendido entre el Puente de Segovia y Fuente de la Teja, 
en esta Corte, se denomine en lo sucesivo paseo del Marqués 
de Monistrol.

Madrid 19 de Febrero de» 1898.==E1 Secretario general, 
Francisco Ruano*

Juzgados militares.

BURGOS

D. Natalio López Bravo, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor de la 
causa que se sigue en esta plaza al sargento José Román 
Manzano, del propio Cuerpo, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sar
gento José Román Manzano, del citado regimiento, hijo de 
José y de Manuela, natural de Barcelona, parroquia de San
ta María, Ayuntamiento de Barcelona, concejo de ídem, pro
vincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera 
instancia de ídem, distrito militar de Cataluña, nació en 18 
de Enero de 1869 de oficio estudiante, edad veintinueve años 
y nueve meses, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estado soltero, su estatura un metro 670 milímetros, sus se
ñas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba creciente, boca regular, color sano, senas par
ticulares es bastante sordo, pertenece al reemplazo de 1889, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en 
el cuartel que en esta plaza ocupa el citado regimiento de la 
Lealtad, núm. 30, para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que como desertor instruyo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido sargento José Román Manzano, 
y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á esta 
capital, con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Burgos 15 de Febrero de 1898.—El Juez instructor, Nata
lio López. 1041—M

PAMPLONA

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de este expediente, que de orden del Sr. Co
ronel instruyo contra el recluta excedente de cupo, del re
emplazo de 1894, Doroteo Aramendía y Alonso, por la falta de 
no haber verificado su presentación en dicha zona el día 27 
de Enero próximo pasado para ser destinado á Cuerpo activo, 
según se ordenó por el Sr. Coronel de la misma, y con arre
glo al art. 663 del Código de Justicia militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Doroteo Aramendía y Alonso, natural de Alio, provin
cia de Navarra, hijo de Felipe y de Braulia, soltero, de veinti
dós años y once meses de edad, de oficio ladrador, de un me
tro 618 milímetros de estatura, cuyas senas personales son: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire mar
cial, su producción buena, senas particulares ninguna, acre
ditó no saber leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expedienté; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los per
juicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo Doroteo Aramendía y 
Alonso, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de Febrero de 1898.= Ramón Ji
meno. 1043—M

lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de Febrero de 1898. =E1 Coman
dante, Juez instructor, José de Araoz. 1046—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el sustitu
to Juan Homs Lapeira, del reemplazo de 1897, por la falta 
grave de primera deserción al ser conducido al depósito de 
b:mdera de embarque de Santander el día 16 de Octubre últi
mo, con destino al Ejército de Cuba, con el núm. 14, por el 
cupo de Echarri-Aranaz, de esta provincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar, cita, llama y emplaza á dicho Juan Homs Lapeira, cuyo 
actual paradero se ignora, hijo de Bernardo y de Carmen (di
funtos), natural de Vich, avecindado en Santa Coloma de 
Gramanet, provincia de Barcelona, nació el día 11 de Febrero 
de 1864, de oficio pastor, de estado soltero, estatura un metro 
680 milímetros, sus señales: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, 
frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna, 
acreditó no saber leer ni escribir, fué sustituto por Matías 
Mendioroz Navarro, núm. 14, de Echarri-Aranaz, por cuenta 
de la Excma. Diputación provincial de Navarra, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Navarra y Barcelona, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción militar á responder á los cargos 
que le resulten en el mencionado expediente; teniendo enten
dido que de no verificar su presentación en el plazo fijado se 
le declarará en rebeldía, con arreglo al art. 664 de dicho 
Código.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, y en particu
lar á la Guardia civil, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido individuo, y en el 
caso de ser habido ó presentado, lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mí dis- J 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 1

Dada en Pamplona á 11 de Febrero de 1898.=Gregorio San 
José. 1 042—M

averiguación del paradero del recluta desertor Francisco Pé
rez Urcola.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a! men- 
cionado Francisco Pérez Urcola, recluta por el alistamiento 
de Irún, núm. 45, del sorteo y reemplazo de 1897, cupo íe la 
Península, natural de San Sebastián, provincia de Guipúz
coa, hijo de Benito y de Joaquina, soltero, de diez y oueve 
anos de edad, de oficio dependiente, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re . alar, 
barba ninguna, boca regular, color sano, frente espumosa, 
aire marcial, producción buena y de un metro 672 nn iíme- 
tros de estatura, para que en el preciso término de Lminta 
días, contados desde la publicación de esta requisitorio en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M r id ,  
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento , calle 
de Echaide, núm. 6, principal), á mi disposición, par res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expe- ; ente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo dado 
sorá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya ; gar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D.'G,), exh to y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como n dita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Pérez U cola, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á a ci
tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 11 de Febrero de 1898.=Ai istín 
Juste Garcés. 1047 ' M

-gre-
19,

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juezinstructor del expediente que se sigue contra el soldado 
Hilarión Beramendi Lima, del reemplazo de 1897, por la falta 
grave de primera deserción, por no haberse presentado á la 
concentración en esta zona, verificada el día 18 de Diciembre 
último, con el núm. 16, por el cupo de Cendia de Olza, de 
esta provincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia  
militar, cita, llama y emplaza á dicho Hilarión Beramendi 
Lima, cuyo actual paradero se ignora, hijo de Francisco y 
de Gregoria, natural de Artazu, avecindado en el mismo pun
to, nació el día 21 de Octubre de 1877, de oficio labrador, de 
estado soltero, estatura un metro 555 milímetros, sus seña
les: pelo rojo, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca poca, color sano, frente ancha, aire poco, señas 
particulares nada, acreditó saber leer y  escribir, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Navarra, comparezca ante este Juzgado de instrucción m ili
tar á responder á los cargos que le resulten en el menciona
do expedienie; teniendo entendido que de no verificar su pre
sentación en el el plazo fijado se le declarará en rebeldía, con 
arreglo al art. 664 del Código dicho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, y en particu
larmente á la Guardia civil, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del referido individuo, y 
en el caso de ser habido ó presentado lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 14 de Febrero de 1898.—Gregorio 
San José. 1044—M
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D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de este expediente en averiguación de las causas 
que motivaron la falta de concentración á esta zona del re
cluta del reemplazo de 1897 Juan Navarlás Jubo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Navarlás Jubo, natural de Artajona, avecindado en el mis
mo, provincia de Navarra, hijo de Serafín y de Mónica, de 
estado se ignora, de edad de veinte anos, cuyas senas perso
nales se ignoran, de oficio gitano, estatura se ignora, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Na
varra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que 
le resulten en este expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio"á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm 5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
Justo Arraztoa Iraizoz, del reemplazo de 1897, por la falta 
grave de primera deserción, por no haberse presentado á la 
concentración en esta zona, verificada el día 18 de Diciembre 
último, con el núm. 16, por el cupo de Ulzama, de esta pro
vincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar cita, llama y emplaza á dicho Justo Arraztoa Iraizoz, 
cuyo actual paradero se ignora, hijo de Juan y de Teresa, na
tural de Irurita, avecindado en Gorranz-Olano, nació el día 
28 de Mayo de 1878, dp oficio labrador, de estado soltero, es
tatura un metro 680 milímetros, sus señales: pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz suplida, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de Navarra, comparezca ante este Juzgado de instrucción m ili
tar á responder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; teniendo entendido que de no verificar su presen
tación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía con arre
glo al art. 664 de dicho Código.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, y particularmente 
á la Guardia civil, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido individuo, y en el caso 
de ser habido ó presentado, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Febrero de 1898.=Gregorio 
San José. 1045—M

SAN SEBASTIÁN

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería 
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núiv 
y Juez instructor del expediente seguido ele orden del 1 xce- 
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región ei ave
riguación del paradero del recluta desertor Juan Mari; Mi
guel Sein.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan María Miguel Sein, recluta por el alisUm unto 
de Irún, núm. 46, del sorteo y reemplazo de 1897, cupo íe la 
Península, natural de Irún, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Ramón y de Florentina, soltero, de diez y nueve ar os de 
edad, de oficio dependiente, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena y de un metro 616 milímetros

Itatura, para que en el preciso término de treinta días, < 
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Bcleí 
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comp 
ca en el local de esta zona de reclutamiento, calle de E 
de, núm. 6, principal, á mi disposición, para respoir 
los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
apercicimiento de que si no comparece en el plazo citad» 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu»?

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exh< 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como ñi
res y de policía judicial, para que practiquen activas 
gencias en busca del referido recluta Juan María Miguel 
Sein, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pr so á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 11 de Febrero de 1898.=Agustín  
Juste Garcés. 1048—M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Jerónimo Goya 
Arrondo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Jerónimo Goya Arrondo, recluta por el alistamiento 
de Irún, núm. 77 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de la 
Península, natural de Ceraín, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Felipe y de Martina, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio herrador, cuyas senas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, y de un metro 613 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el RoWm o/EcW de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento calle de Echame, núm. 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Jerónimo Goya Arron
do, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 11 de Febrero de 1898.=Agustín 
Juste Garcés. 1049—M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 39, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Juan Camio Gaz- 
telumendi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Camio Gaztelumendi, recluta por el alistamien
to de Hernani, núm. 21 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo 
de la Península, natural de Urnieta, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Ignacio y de Francisca, soltero, de diez y nueve anos 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena y de un metro de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta zona de 
reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del reterido recluta Juan Camio Gaztelumendi, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci- 

i tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. s

Dada en San Sebastián á 12 de Febrero de 1898.=A gustín  
Juste Garcés. 1050—M
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D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Aguirre 
Ayerbe.

v Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Aguirre Ayerbe, recluta por el alistamiento de 
Lazcano, núm. 7 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de la 
Península, natural de Lazcano, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Francisco y de Catalina, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, y de un metro 636 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núme
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo citado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Aguirre Ayerbe, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 12 de Febrero de 1898.=Agustín 
Juste Garcés. 1051—M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce-
Íentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Rivera Eche- 
veste.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Rivera Echeveste, recluta por el alistamiento 
de Oyarzún, núm. 20 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de 
la Península, natural de Oyarzún, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Juan y de Josefa, soltero, diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, y de un metro 727 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Rivera Echeveste, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci
tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Febrero de Í898 —Agustín 
Juste Garcés. 1052—M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Tiburcio Marcaide 
Eguren.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Tiburcio Marcaide Eguren, recluta por el alistamien
to de Mondragón, núm. 32, del sorteo y reemplazo de 1897, 
cupo de la Península, natural de Uribarri, provincia de Gui
púzcoa, hijo de José y de Antonia, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción buena, y de un metro 697 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núme
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.i, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Tiburcio Marcaide Eguren, y 
en caso de ser habido lo remitan en ciase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Febrero de 1898.=Agustín 
Juste Garcés. 1053 ~ M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Urreta Oyar- 
vide.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Urreta Oyarvide, recluta por el alistamiento de 
Idiazabal, núm. 19 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de 
la Península, natural de Idiazabal, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Ceferino y  de María, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente natural, aire marcial, producción 
buena y de un metro 565 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado robelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias en busca del referido recluta José Urreta Oyarvide, y 
en caso de ser habido lo remitan en cíase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Febrero de 1898.=Agustín 
Juste Garcés. 1055—M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Cornelio Múgica 
Elicegui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Cornelio Múgica Elicegui, recluta por el alistamien
to de Hernani, núm. 20 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo 
de la Península, natural de Hernani, provincia de Guipúz
coa, hijo de Juan Antonio y de Josefa Ramona, soltero, diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, producción buena y de un metro 690 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oñcial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

 ̂ comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle 
' de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para res- 
! ponder á los cargos que le resultan en el indicado expedien- 
| te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 

citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Cornelio Múgica Elice
gui, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Febrero de 1898.=Agustín 
Juste Garcés. 1056—M

D. Carlos Cuero 0 ‘Donell, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor José María Goe- 
naga Leunda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José María Goenaga Leunda, recluta por el alista
miento de Andoaín, núm. 28 del sorteo y reemplazo de 1897, 
natural de Andoaín, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan 
Bautista y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas castañas, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, y de un metro 690 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local 
de está zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente: bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José María Goenaga y 
Leunda, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso 
á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 14 de Febrero de 1898.= Carlos 
Cuero. 1054—M

ZAMORA

D. Francisco García de Viedma y García, Comandante de 
Infantería agregado á la zona de reclutamiento de esta capi
tal, núm. 23, y Juez eventual de instrucción en la misma, 
cumplidas que fueron las formalidades preceptuadas al efecto.

Hallándome siguiendo expediente en averiguación del pa
radero actual del recluta comprendido en el alistamiento 
para el reemplazo del año anterior, aun cuando procede del 
de 1894, Tomás González Pérez, llamado á filas en la penúlti
ma concentración como perteneciente al cupo de Ultramar, 
hijo de Sebastián é Isabel, ya difuntos, y natural de Castella
nos, anexo al distrito municipal de Robleda, partido judicial 
de Puebla de Sanabria, en esta zona y provincia, particulari
dades únicas de él conocidas, por la presente requisitoria, in
serta en los Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y 
Zamora, simultáneamente, le llamo, cito y emplazo, á fin de 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado, Santa Clara, 18, al objeto de oir sus des
cargos; pues que de no efectuarlo será declarado rebelde y le 
pararán además cuantos perjuicios hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles, militares y de 
policía judicial para que, teniendo en cuenta se hallaba en 
Constantina de la Sierra (Sevilla) prestando el servicio de 
pastor cuando se efectuaban las operaciones del citado reem
plazo, practiquen activas diligencias en su busca, y de ser 
habido le detengan, trasladándole en calidad de preso á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Dada en Zamora á 17 de Febrero de 1898. =Francisco Gar
cía Viedma. 1072-M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—HOSPITAL
D, Francisco de Paula Ay ala, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta ciudad.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del suma

rio que instruyo sobre aprehensión de dos pañuelos de seda 
bordados, verificada en el muelle de esta ciudad por los Ca
rabineros de servicio en el mismo el día 16 de Mayo de 1895, 
se cita y llama al paisano que llevaba dichos pañuelos, y los 
cuales tiró al suelo en la escalerilla llamada de la Capitanía 
al tra tar de reconocerle dichos Carabineros, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin 
de recibirle declaración; bajo apercibimiento si no lo verifica ¡ 
de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Enero de 1898.=Francisco de 
Paula A yala,=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Licen- \ 
ciado. J —568 *

BEJAR

D. Bernabé Sánchez Cernido, Juez municipal de esta d u 
dad ei2 funciones de instrucción por ausencia del propietario 
en uso do licencia.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  
M a d r i d  y  Boletin oficial de esta provincia, se cita á la testigo 
Anselma Becerra Nevado, vecina que fué de esta ciudad, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 1.° de Marzo 
próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezca ante 
la Sección primera de la Audiencia provincial de Salamanca 
á las sesiones del juicio oral asordadas en causa que en este 
Juzgado se siguió en el año último contra Tiburcio Sánchez 
Ay al a, vecino de esta ciudad, sobre homicidio; apercibiéndo
la que de no comparecer la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Béjar á 18 de Febrero de 1898. =Bernardo S. Ce- 
rrudo.=Sebastián Puig. 755—M

BRIHUEGA
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de primera instancia- 

de esta villa de Brihuega y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Guiller

mo Bartolomé Carrascosa, vecino que fué de Valdeancheta, 
ta, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del im
prorrogable término de quince días, que por providencia fe
cha de ayer he señalado, comparezca en forma ante este Juz
gado á contestar la demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía contra él presentada por el Procurador D. Julián 
Peña, en representación de D. Hipólito de la Fuente Rodrí
guez y su esposa Doña Faustina de Castro Alonso, sobre pago 
de 5.000 pesetas que por escritura pública se obligó á entre
gar á éstos; en la inteligencia de que haciéndolo así se le 
oirá en justicia, y si no, le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar, prosiguiendo el juicio en su rebeldía y h a
ciéndose las notificaciones en los estrados del Tribunal.

Dado en Brihuega á 17 de Febrero de 1898.=Agustín Llo- 
p ís .= Ju an  Rodríguez. X—1475

BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, procedan á la busca j  cap
tura de Francisco Pana Expósito, hijo de Ildefonso y de Ma
ría de los Dolores, natural de Cañete de las Torres, vecino de 
Montoro, casado, jornalero, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido para que cumpla 
la pena de un mes y un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta por la Audiencia provincial de Córdoba en senten
cia fecha 9 de Diciembre último en causa seguida al mismo 
por lesiones.

Dada en Bujalance á 27 de Enero de 1898.=José María 
Rey— El actuario, Pedro Cantó. J—530

CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Juan Gómez Megía 
atura! de Amaga, para que, y toda vez que hoy se i g n o r a  , 
su paradero, comparezca ante este Juzgado en el término de 
diez días á fin ser emplazado para ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad en causa que en unión de otro se le sigue 
por juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo den
tro del término señalado, que empezará á contarse desde la  

- publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 10 de Febrero de 1898.=ManueI 
María P uga .= P or su mandado, Domingo María Bermeo.

J —756
COLMENAR (MÁLAGA)

D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito y llamo á Luis Rivera Zamorano, n a 
tural de Casabermeja, vecino de dicho pueblo, casado, jorna
lero, de estatura regular, color moreno, nariz aguileña, cara 
oval, barba poblada, ojos, pelo y cejas negros, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia judicial en causa que contra dicho 
sujeto y otros se instruye sobre injurias; previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás dependientes que constituyen la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del Luis Rivera 
Zamorano, poniéndolo en la cárcel de este partido, á mi dis
posición, caso de ser habido-.

Dada en Colmenar á 25 de Enero de 1898.=Enrique Mi
randa y Godoy.=Por su mandado, Antonio Andarías y Mo
lina. J —532

GERONA

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de? 
lo acordado en providencia de esta fecha dictada en el ramo 
separado de prisión, dimanante de la causa que en este Juz
gado se sigue contra Miguel Niubóy otros, bajo números 305 
del 93, sobre defraudación á la Hacienda, se cita, llam a y 
emplaza á los procesados Cornelio Farines, del comercio y 
vecino que fué de Tarragona, y Ricardo Gutiérrez RetortiJlo* 
Oficial del Cuerpo de Aduanas, si bien separado hoy del pro
pio Cuerpo, cuyo paradero de ambos actualmente se ignora, 
así como sus demás circunstancias, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c p t a  d e  M a d r i d , y Bo
letines oficiales de esta provincia y de la de Tarragona, com
parezcan, el primero de rejas adentro en las cárceles de esto 
partido, y el segundo ante este Juzgado, al objeto de notifi
carles el auto de procesamiento y practicar las demás dili
gencias en el mismo acordadas; bajo apercibimiento quede 
no comparecer serán declarados en rebeldía.

Al propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sirvan disponer lo conve
niente para la busca y captura de los expresados procesados 
Cornelio Fariñas y Ricardo Gutiérrez Retortillo, y caso de ser 
habidos, conducirlos á disposición de este Juzgado, si bien 
en cuanto al propio Gutiérrez en las mencionadas cárceles, 
por tener decretada su prisión.

Gerona 25 de Enero de 1898.=Vicente María Castellví.=  
Por disposición de S. S., José María Casadevall» J—533
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JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Caríos Rivero y Cordón, Juez accidental de prim era 
instan  ri del d istrito  de Santiago de esta ciudad.

En v irtud  del presente se anuncia el fallecimiento ab in 
féstate do D. Francisco, D. José, Dona Concepción, D. Nico
lás, D. Joaquín y Dona M aría de las Mercedes Montenegro y 
Logroño, y que á este Juzgado han recurrido reclamando la 
herencñ Dona María, Doña Angeles y Doña Beatriz Monte
negro y Trillo en representación de su finado padre D. F er
nando Montenegro y García de Reas, pariente en quinto gra
do de los causantes.

En su virtud, al hacerlo público se llam a á los que se 
crean  con igual ó mejor derecho á la herencia, para que en 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del 
presente on la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgarlo á reclam arlo.

Y pa va general conocimiento se expide el presente y otros 
de igual tenor en Jerez de la Frontera á 27 de Enero de 1898.= 
Carlos Rí vero.= Antonio Camacho. 30—P

LORA DEL RÍO

En providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 
instrucción  de este partido, á virtud ' de m andam iento de la 
Sección segunda de la Audiencia de Sevilla, en el rollo de la 
causa seguida en este Juzgado contra Francisco Loma Capi
tá n , por infracción de la ley de Caza, se cita á Pedro Riaño 
González, vecino de Sevilla, domiciliado en la calle Tintes, 
número 10, cuyo actual paradero se ignora, para que como 
testigo comparezca ante dicho T ribunal el día 7 de Marzo 
próximo, á las doce en punto de la  m añana, para la celebra- j 
ción del juicio oral en expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Lora del Río 7 de Febrero de 1898. = E I actuario , Licencia
do José Maldonado. J —757

MADRID—CONGRESO

D. José A guilera Meléndez, Presidente de Sala de Audien
cia te rrito ria l de fuera de esta Corte, y actualm ente Juez de 
prim era instancia del distrito  del Congreso de la misma.

Hago saber que en dicho Juzgado, y por v irtud  de repar
tim iento, penden diligencias en concepto de pobre á in s tan 
cia de Doña Matilde Estellés y Carrasco contra su esposo Pon 
Jesús Berzosa y Pérez sobre depósito provisional de aquélla, 
en cuyas diligencias, por providencia del día de hoy, se ha 
señalado nuevamente el día 1.° de Marzo próximo, á las dos 
de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Cas
taños, para la oportuna comparecencia, á fin de que se pon
gan  de acuerdo acerca de la persona que haya de encargarse
del depósito de la prim era, m andando se cite para dicho acto
á su esposo el referido D. Jesús Berzosa.

Y mediante á ignorarse cuál sea el actual domicilio y pa
radero d e  este últim o, se le cita en forma por medio del pre
sente; apercibiéndole que de no comparecer se llevará á efec
to dicha diligencia sin más citarlo ni o irlo.

Dada en Madrid á 12 de Febrero de 1898.=José A guilera 
Meléndez.=E1 Escribano, Andrés Ortiz. 44—P

MADRID—PALACIO

D. Eduardo Ruiz García de H ita, Juez de instrucción del 
distrito  de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita y llam a á Antonio Bartolomé Jo
ven, de diez y nueve años de edad, soltero, sastre, natu ra l de 
Sigüenza (Guadalajara), y cuyas demás circunstancias y ac
tu a l paradero se ignoran, pero se presume se encuentre en 
esta cap tal, para que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde el siguiente al en que se publique en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan  en causa que se le sigue por hurto  de 
una capa y un  sombrero á Luis Rodríguez; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tan to  ci
viles como m ilitares, y ordeno á los individuos de la policía 
judicial, procedan á la  busca y captura del indicado sujeto, 
cuyas señas personales se ignoran, y caso de ser habido le 
presenten, poniéndole á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 1898.=Eduardo Ruiz 
G arcía de H ita .= E l actuario , P. H ., Licenciado Francisco 
Guiilén. J —736

MARQUINA

En v irtud  de providencia dictada el día de hoy por el 
Sr. D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa y su partido, en el juicio declarativo de m a
yor cuantía  promovido por D. José Andrés Basterrechea y 
Zabala, como representante legal de su esposa Doña María Jo 
sefa Eguren y A ndrinúa, vecinos de Jemeín, sobre cancela
ción de: 1.°, un  censo de 40 ducados de principal y 13 reales 
y 6 maravedises de rédito al año, á razón de 3 por 100, por 
Gabriel de Olea y María A rrate, m arido y mujer, principales 
deudores, y Bartolomé A ndrinúa, su fiador, vecinos de Je
meín, á favor del mayorazgo de Anitúa de Suso y su poseedor 
Gabriel Olea; 2.°, otro censo de 500 ducados de principal y 15 
de ren ta al año, por A na María Idoyaga y José Andrinúa, 
como principales, y Pedro Ju an  U rionabarrenechea y José 
Luzar, sus fiadores, á favor de D. Miguel Antonio Murga y 
A ndonaegui, vecino de Jemeín; 3.°, otro de 63 ducados de 
p la ta  dublé de capital y 34 reales y 22 maravedises de ren ta 
al año, por Antonio A nitúa de Suso y María U riarte, su m u
jer, á favor de la memoria instituida por Lope Onaindia; 
4.°, otro de 100 ducados y 3 de ren ta  al año, por Domingo 
Itu rriag a , principal, y Domingo A ndrinúa, fiador, á favor de 
Francisco Zubizarreta y María Josefa Idoeta, su mujer, veci
nos de Cenarruza; 5.°, otro de 80 ducados de capital, al 3 
por 100, por Francisco Eguren, como principal, y José Olalde, 
su fiador, á favor de D. Manuel María Murga; 6.°, otro de 400 
ducados, obligándose á pagar 100 al año, con intereses de 5 
por 100, por José Francisco Eguren, á favor de Pedro María 
Recalde, vecino de Jemeín; 7.°, otro de 500 ducados de p rin 
cipal y 165 reales al año de renta, por José A ndrinúa, Canó
nigo de Cenarruza, su hermano Domingo A ndrinúa, vecino 
de Jemeín, y José frusta  de Bolíbar, á favor de D. Francisco 
Apoita, Presbítero beneficiado de Cenarruza; 8.°, otro de 1.200 
ducados de capital al 3 por 100,.por José A ndrinúa y su m u
je r M aría Jac in ta  Irusta , á favor de D. Domingo Apoita; 
9.°, otro de 100 ducados de capital al 4 por 100 al año, por 
José Eguren, á favor de Pedro Ignacio U rionabarrenechea, 
vecino de Cenarruza; 10, otro de 2.464 reales al 4 por 100, por 
José Eguren, á favor de su tío Juan  José Eguren, vecino de 
Cenarruza; 11, otro de 300 ducados de capital, al 5 por 100 al 
año, por José Eguren, á favor de D. José Ignacio Echániz, 
vecino de Cenarruza; 12, otro de 2.620 reales, al 5 por 100 al

año, por José Eguren, á favor de D. Toribio Iba ceta, vecino 
de M arquina; 13, otro de 5.026 reales, al 5 por 100 al año, por 
José Eguren, á favor de D. Toribio Ibaceta; 14, otro en virtud 
de escritura ante D. Ramón Pedro de Gavióla, en 30 de Sep
tiembre de 1859, José Francisco Eguren, vecino de Jemeín, se 
obligó á entregar por su cuenta en la casería de Bolumbarrí 
para el día 16 de Julio siguiente 30 carros de carbón, roble y 
encina, de á seis sacos, de la casería de A nitúa de A rriba con 
destino y para Ju a n  José A guirre, vecino de Rigoitia, en to 
ta l pago de 1.324 reales que le adeuda; 15, otro de 250 duca
dos, á razón de 50 ducados al año, con m ás el interés de 5 
por 100, por Pedro José A ndrinúa, á favor de Basilio Aran- 
güeña, vecino de Berriatúa, que afectan sobre la casería de 
A nitúa de A rriba y sus pertenecidos, radicantes en Jemeín, 
se emplaza por segunda vez por medio de la presente cédula 
á Gabriel Olea, Miguel Antonio Murga, Lope Onaindia, F ran 
cisco Zubizarreta, María Josefa Idoeta, Manuel María Murga, 
José A ndrinúa, Pedro María Recalde, Francisco Apoita, Do
mingo Apoita, Pedro Ignacio Urionabarrenechea, Juan  José 
Eguren, José Ignacio Echániz, Toribio Ibaceta, Ju an  José 
Aguirre, Miguel Antonio M artitegui, Basilio A rangüena ó 
sus representantes legítimos, para que dentro del im prorro
gable térm ino de cinco días comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, personándose en los autos en le
gal forma; previniéndoles que, en otro caso, se seguirán los 
autos en rebeldía, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

M arquina 25 de Enero de 1898.=El ac tu ario , José Onaindia.
X—1480

D. Policarpo Izaguirre, Juez m unicipal de esta villa de 
M arquina, en funciones del de prim era instancia  del partido 
por indisposición del propietario.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes relictos á la  defunción 
de Doña Josefa Petronila de Muguerza y Olásolo, na tu ra l de 
Eíbar (Guipúzcoa) y vecina de la  villa de Erm ua, donde fa
lleció el día 2 de Julio  del ano próximo pasado sin disposi
ción testam entaria, para que dentro del térm ino de trein ta  
días, á contar desde la inserción de éste en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á hacer uso de su 
derecho; bajo apercibimiento á lo que haya lugar; y se ad
vierte que los que han  solicitado la herencia son la herm ana 
de doble vínculo de la causante Doña M aría Juana de Mu
guerza y Olásolo, y sus sobrinos D. Angel Evaristo, D. Juan  
Gregorio y Doña Josefa Juana de M uguerza y A ndraca, Don 
José María y Doña María A gustina Micaela de Muguerza é 
Iriondo, Dona María Teresa, D. Segundo Valentín, D. José, 
Doña Josefa, Dona Josefa A ntonia y Doña Ramona de Mu
guerza y Guísasela, y Doña María Dominga, Doña Josefa 
Mercedes, Doña María Francisca, Doña Sabina, D. Pablo y 
D. José Gregorio de Muguerza y Azpiri.

Dado en M arquina á 9 de Febrero de 1898.=Policarpo Iza- 
g u irre .= A n te  mí, José de M iriátegui. X—1481

SANLUCAR DE BARRAMEDA

En v irtud  de ío dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día, dictada en las di
ligencias de cum plim iento de carta  orden de la Audiencia 
provincial de Cádiz, procedente de causa contra Tomás Mar
tínez Rojas por el delito de homicidio, se cita á los testigos 
Benjam ín Fernández Cebada y Emilio García Pérez, depen
dientes que fueran de la tienda de bebidas nom brada el Col
mado, en esta ciudad, para que comparezcan ante la  Sección 
tercera del referido Tribunal el día 7 del próximo mes de 
Marzo, á las doce de su m añana, para la celebración del ju i
cio oral señalado.

Y para que tenga lugar la citación de los expresados tes
tigos, cuya actual residencia se ignora, extiendo la  presente 
cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la 
ciudad de Sanlúcar de Barram eda á 3 de Febrero de 1898.= 
E l actuario, José Acquaroni y Díaz. J —743

SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago,

A medio de la presente requisitoria se cita y llam a al pro
cesado Jesús Vilanova Villaverde, hijo de Manuel y Manuela, 
n a tu ra l y vecino de la parroquia de Santa María de Lestedo, 
distrito  de Boqueijón, soltero, labrador, de quince años de 
edad, y ausente en paradero desconocido, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde su inserción en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo y otro resu ltan  de causa 
que se les instruyó por lesiones; apercibido de que no verifi
cándolo será declarado rebelde.

Dada en Santiago á 22 de Enero de 1898.=Alberto Ríos ; 
Rojas.= A n te  mí, Juan  López. J —499

SANTIAGO DE CUBA

D. Cecilio Ayllón y Villuendas, Marqués de Villalba, Juez 
de prim era instancia, propietario deljiis trito  Sur de esta ciu
dad y su partido judicial.

Por el presente tercer edicto, y térm ino de sesenta días, 
cito y convoco á los que se crean con derecho á la herencia 
de D. Alfredo Maza y Pizarrosa, natu ra l de Valencia, vecino 
que fué de la Habana, soltero, de cincuenta años de edad, ar
tis ta  é hijo legítimo de D. Antonio y Doña Josefa, para que 
dentro de dicho térm ino, contado desde la prim era publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
con los documentos correspondientes á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se 
fije y publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y de la 
Habana y Boletines oficiales de esta provincia y Valencia.

Santiago de Cuba 23 de Diciembre de 1897. =  El Marqués 
de Villalba.= Ante mí, Luis F. Giró. 38—P

SEVILLA— MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye su 
m ario por el delito de estafas contra Vicente Guillot Piquen, 
en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la  bus
ca y cap tura del sujeto que luego se expresará, poniéndoloen 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la  sa la  audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan

en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  del 
Vicente Guillot Piquér, vecino de esta ciudad, con domicilio 
en la calle de Valladares, núm. 6 

 ̂ Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1898.=Francisco Fer- 
nández Vior.=El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J —759

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del d is
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza al procesado Francisco Milla Pineda, natural de Alcalá 
de Guada ir a, vecino de Coria del Río, hijo de Isidoro y de 
Dolores, soltero, panadero, sin instrucción y de veinticinco 
años de edad, para que dentro del térm ino de quince días, 
contados desde su publicación en el Boletín, oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. la Reina Regente del Rei- 
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan 
comparecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 1898.=Francisco F er- 
nández V ío r.= E l actuario, Ildefonso Valdivia. J —746

SEVILLA—SALVADOR

D. José García de Vela seo, Juez m unicipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. F ortu
nato Razzeto Taliavaque, Antonia Lozano y Rita Serrano, ve- 
cinos de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se igno- 
ran, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel pública de 
esta capital á responder á los cargos que contra los mismos 
resultan en causa por lesiones al prim ero; bajo apercibimien, 
to que de no verificarlo se les declarará contumaces y rebel
des, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, G uar
dia civil y demás dependientes de la  policía judicial p ra c ti
quen diligencias para la busca de los referidos, y habidos 
procedan á su prisión y conducción á la  cárcel de esta c iu 
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Febrero de 1898.= 
José García de V elasco.=El Secretario, Licenciado Rafael 
Mejía. J —758

SORBAS

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa y  
su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.°, a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, lla 
m a y emplaza á Ju an  García Flores, alias Calcula, na tu ra l 
de Mojacán, con residencia en A gua Am arga, térm ino de 
N íjar, capataz que ha sido en el embarcadero de la misma, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, procesa
do en causa en su contra y la  de otros consortes sobre lesio
nes por im prudencia de Francisco Flores Zamora, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oñcial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración inquisitiva; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares de la Nación y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, cap tura y conducción de dicho sujeto á 
la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Sorbas á 25 de Enero de 189S.=Manuel R o s .=  
Por su m andado, Miguel García Fernández. J—515

VALENCIA—SAN VICENTE

El Sr. D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de prim era 
instancia del distrito  de San Vicente de esta ciudad, por pro
videncia ante mí dictada con fecha 15 del mes que rige en 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, prom ovi
dos por el Procurador D. Timoteo Muñoz y Tur ubi o, á nom 
bre de D. Vicente Pons y Tramoyeros, contra la herencia de 
Doña Tomasa Pérez y Ruiz, para el otorgam iento de la  escri
tu ra  de retroventa de dos edificios, radicados en el ensanche 
de la m ism a capital, antes vega y térm ino de Ruzafa, con fa
chada recayente á la  calle del Corset, bajo ciertos lindes, por 
el convenido precio de 20.000 pesetas; y en mérito del escrito 
por el que dicho Procurador acusa la rebeldía á los legítimos 
representantes de la  finada Doña Tomasa Pérez y Ruiz, em
plazados por edictos, por no haber comparecido dentro del 
térm ino im prorrogable de nueve días, ha mandado emplazar, 
y en su consecuencia se emplaza de nuevo por medio de la 
presente cédula, á los legítim os representantes de la herencia 
de la causante Doña Tomasa Pérez y Ruiz, por ignorarse 
quiénes sean y cuál su domicilio ó paradero actual, para que 
comparezcan dentro de cinco días, m itad del plazo antes fija
do, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el últim o de los periódicos oficiales en que se inser
te, personándose en forma en los autos mencionados, que ra 
dican en dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis Marforell; 
previniéndoles que si no comparecieren les parará el perju i
cio á que hubiere lugar en derecho.

Y de conformidad con lo mandado en la citada providen
cia, y con lo que dispone el art 269 de la ley de procedimien
tos civiles, se expide la presente cédula, la cual se insertará 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y la firmo en Valencia á 17 de Fe* 
brero de 1898.=E1 Escribano, P. H., José L.

J f e a z g a d l o s  m u n i c i p a l e s ,

MADRID-HOSPICIO

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unic i
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Norberto 
T ajadura Arnáiz, de setenta y seis anos de edad, viudo, n a 
tu ra l de Las Q uintanillas, Burgos, que se dijo vivir en la  
calle de Hortaleza, núm. 76, buhard illa, hoy de ignorado p a 
radero, para que el díá 19 del actual, y hora de las diez y m e
dia de su m añana, comparezca en la  audiencia del Juzgado,, 
Hortaleza, 5, principal, para ser reconocido por el Sr. F oren
se de las lesiones que se certifican; advirtiéndole que de no- 
ver idearlo  le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de febrero  de 1898,=E1 Secretario, Pío Tornero»
J - 7 5 3
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En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Mariano Pascual Boy, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
el día 19 de les corrientes, y hora de las diez de la mañana, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Hortaleza, núm. 5, principal, para ser reconocido 
por el Médico forense de las lesiones que sufrió en la calle de 
Hortaleza; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1898.=E1 Secretario, Pío Tornero.
J—754

NOTICIAS OFICIALES
C om p a ñ ía  g e n e ra l d e  E le c tr ic id a d .

Balance en 31 de Diciembre de 1897, presentado á la 
Junta de accionistas.

Pesetas.
ACTIYO------------------------------------------------

Banco de España......................................... .. 619*94
Mobiliario...................................................   1.788.85
Gastos generales y de instalación................... 9.230*55
Centra] Mataró................................................  225.951(47
Central Vich.................................................... 85.601*14
Aparatos.........................................................  7.220*10
Caja................................................................  7.381*94
Administrador Mataró..................................   700*01

338.500

PASIYO
Acreedores varios     • • 38.500
Capital....................................................        300.000

338*500 

Barcelona 31 de Diciembre de 1897,=El Secretario gene
ral, Manuel María Febrer.=El Presidente del C. de A, Do
mingo Juan Sanllehy.=Ei Director gerente, G. Brunet.

X —1482

S o c ie d a d  Electiva it c e  v a le  use .
Balance de la misma al 31 de Diciembre de 1897.

Peseta*.
ACTIYO--------------------------- -----------------

Material de fábrica.......................................... 76.000
Aportes  ............................................ •... 18.000
Varios deudores...........................   5.182*07
Almacenes, carbón y utensilios  .............   6.600*98
Caja: existencia..............................................  7.331*06

113.114*11

PASIVO
Capital  ...................................................  100.000
Acreedores varios...........................................  6.782*71
Perdida y ganancia.........................................  6.331*40

113.114*11

El Secretario, Pascual La Rosa. X—1478

S o c ie d a d  C ata la n a  g e n e r a l d e  C réd ito .
Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1897.

Pesetas.
ACTIYO -----------------

Cartera de propiedad..............  6.032.288*26
Inmuebles   .................. 3.982.427*16
Gastos de instalación y ajuar.. 1
Efectos descontados, efectos por

cobrar y préstamos............... 758.777*64
Caja.........................................  1.111.716*73
Valores pendientes activos  259.057*16
Cuentas corrientes................... 448.259*19
Valores en garantía de créditos. 855.100 
Depósitos de valores en cus

todia..................................... 26.492.898
Varias cuentas deudoras  1.800.321*83
Partida á aplicar según acuerdo 

junta general 15 Julio 1887.. 4.500.000
 ---------  46.240.846*97

PASIVO
Capital....................................  15.000J00
Depósitos en efectivo..............  228.363*67
Valores pendientes pasivos  29.040*50
Cuentas corrientes................... 1.665.471*15
Talones por pagar.................... 106.837*91
Fondo de reserva.....................  248.169*95
Acreedores por valores en ga

rantía.................   855.100
Acreedores por valores en cus

todia.....................................  26.492.898
Varias cuentas acreedoras  1.539.742*02

----------------- 46.165.623*20
Diferencia entre el activo y pasivo en este ba

lance..............................................................  75.223*77

Barcelona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Tenedor de libros» 
Joaquín Costa.=V.° B.°=E1 Administrador, José Cuadras.

X—1476

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Avila, Barcelona, Cuenca, Málaga, Sala

manca, Santander y Sevilla.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie
go 29 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

Bolsa de Madrid. 1
Cotización oficial del día 19 de Febrero de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ''   .................. ................=

Día 18. Día 19.

«1 41 *>** S®®

Serie F, de 50.000 pesetas n o m i n a l e s 64'15 64*80
ídem E, de 25.000 id. Id.............................. 64*10 64*83-85
Idem D, de 12.500 id. i d . . , . ........ . ...................  64*70 61*90
dem C, de 5.000 Id. Id ............................. 65*70 65*70-75

r ?em B, de 2.500 Id. Id. ................................. . 67* 15 67*80
Idem A, de 500 id. id.................................. 68 0/0 67*95-90
Idem G y  H, de 100 y 200 Id. Id...................... 67*10 67 0/0
Sn diferentes series .......................................  6 ¿ 65 64*75-66*45-15

67*80-70-85
1  piaso. .          ■ 64*95 64*75-80 fin cor. flr.

cambio m. 64*775 
65*15 fin cor. fir.

0* 5 prima. 
64*90-95 fin próx.flr. 

cambio m. 64*925 
65*50 fin próx. fir.

SSmmém percatan «1 46 *>®» fl«® «xtontos. ® 0̂ prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nom inales  81*05 81*05-81 0/0-81*05
Idem S, de 12.000 id. id..................................... 8l*05 81*05-10
M»m D, de 6,000 id. i d .....................................  82*10 82*10-15-05-82 0/0
Idem C, de 4.000 id. id......................................  82*70 82*70-65
Idem B, de 2.000 id. id................................. . 84 rC5 84*05-10-15
Idem A, de 1.000 id. id......................................  84*10 84*10-15-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ............................  * 92*25-15
En diferentes series......................................... 86*15 84*10-81*05
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  > *
Idem de 100.000 id. id........................................ 81*05
A plazo......................................................................  * 81*20 fin cor. flr.

con numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  76*90 ~6‘85
Idem D, de 12.500 id. id.....................................  76*90 76*90-85
Idem C, de 5.000 id. id ....................................... 77 0/0 _ 77 0/0
Serie B, de 2 500 id. id....................................... 77 0/0 77*05-77 0/0
Idem A, de 500 id. id.........................................  78 0/0 78 0/0-78*05-10
En diferentes series.........................................  77*40 77*25-45

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864...................  101*85 101f30
Serie B, números 1 al 90.428.................... 101 0/0 101 0/0

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortixables en ocho años núms 1.600.000 06*10 96*10-15-10

Idem basta 16.000 pesetas nominales  86*15 96*05-20-15-10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......... 92-50 92*45-50-40-80
Idem basta 10.000 pesetas nominales  92l50 92*50-40-80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 .......... 76*60 76*45-55-50-45-35
Idem basta 10.000 pesetas nominales  76*60 76*55-50-85
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......  95*85 95*85-80
Idem basta 10.000 pesetas nom inales.  85*80 95*85-75-80

Baae* Hipo^Mwlo *.m SafaS*.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —171.500. 104*30 104*30-35
Cédulas hipotecarias al 4 por 10Q.~84.0GO.. » *

Acciones del Banco de España  *  414*50
Idem id id —Cantida-ies pequeñas. . . . . . . .  414 0/0 414*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador o . . . .  226 0/0 227 0/0-2290/0
Idem id. íd>—Cantidades pequeras  » * %

Bolsas extranjeras*
París 18 de Felrsro de 1898,

I  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., . f e  *
I Idem Id. Id. interior  fe *

„  i Idem amortiz&ble al % por 100...................  & »
Fondos españoles. . .  < Idem ^  ^  2 por 100 exterior.................... 4 *

[ Idem Id. al 8 por 100 exterior   fe »
\ Obligaciones de Cuba.................................  i  352*75

Fondos franceses. •. f   *
5 8 1 # por 100.................................................   á 1C6‘50

Consolidados ingleses....................., . . . .  fe 112 75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 83*83-31*34,
París á la vista, beneficio, 33*10-83*15.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Febrero de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ---------------------------- —
barómetro -------------- : DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á 0° y en „  . y clase de viento, d e l c ie l o ,

milímetros Seco. “ do.

6 mañana, 699*66 5*8 3 3 O . . . .  B risa .. Cubierto.
9 mañana.o. 700*03 7*1 5*5 S  Id. lig." Idem.
12 del d ía ,. . .  699*10 12*3 8*9 SO .. . .  Brisa... Idem,
8 de la tarde. 697*73 18*8 9*4 OSO.. Idem ... Idem.
6 de la tarde. 698'04 9*0 7*2 S O .... Idem ,.. Idem,
9 déla  noche. 698*96 6*2 5*3 S E ... .  Calma.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................. 15*2
Idem m ínim a........................................... ° .........................................  2‘5

Diferencia.......................................................................... 12‘7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . . . .  16*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  41*4

Diferencia..........................................................................  25*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable......................................     20*3
Idem mínima, id       — 2*3

Diferencia.......................................................................... 22*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (k i

lómetros) ...................................................................    249
Oscilación barométrica, id . (m ilím etros).......................................  »
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

d éla  noch e...................................................................     *
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  »

í Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 19 de Febrero de 1898

Altura Tempe- Direc_ Fuerza
barométrica ratura Dl.r®c * uerza Estado Estado

á 0° en cion
135AMQADE& y al nivel grados del del cielo déla mar.

del mar en centesi- leato< j t
milímetros, males.

S. Sebastián.
B ilbao.... . .  758*4 9*8 N   Calma.. Brum oso... Tranq/
O v ied o ..... 758*2 7*6 S O .... Brisa... Cubierto...
Coruña (7h.). 758*1 8*6 N E .... Calma». Niebla Tranq,*
Santiago . . . .  758*3 7*9 N...........B /f t e  . Nuboso  *
O re n se ,...ao. 757*5 ~ 8*7 S  Calma. Idem............
V igo    756*2 12*0 E  Idem ... P oconub.0. Tranq/

Oporto.. . . . . .  757*3 11*2 S E .... Idem ... N ub oso .... Tranq/
L isboa(8 h.).. 758*2 12*2 N O ...  Brisa... Cubierto... Oleaje.
Badajoz..........
S. Fern. (7 h.) 759*3 14*4 S O .... Idem ... Niebla Idem.
Sevilla, ....«•
Málaga . . . . . .  759*0 14*0 NNO.. Calma.. C ubierto... Tranq**
G ranada.. ° , 757*6 11*4 S E ... .  Idem ... Idem  , .  *

A licante,...* . 755*7 19*2 NO... Idem ... Niebla  Oleaje.
Murcia . . . . . .  757*9 14*0 S O ..» . Idem ... C ubierto... »
V alen cia ...... 756*4 14*6 O SO .. Idem ... N u b o s o . »
Palm a  756 3 11*4 O Idem ... Cubierto... Tranq.
B arcelona,... 757*5 11*7 S O .... Idem ... Idem Idem.

Teril@ 1................   7586 5*3 S E .. . .  Idem ... Niebla  »
Zaragoza  756*3 9*0 N O .... Idem ... Despejado..
Soria .. ............  755*3 6*2 S O .... Idem ... Cubierto... *
Burgos  758*8 4*0 N E .... Idem ... Niebla  *
L eón ,.... , . . . .
Valladolid,... 757*7 7‘0 E   B / l i g /  Poco nub.°. *
S a lam an ca .. 757*1 7*0 O   C a lm a /N ieb la .........
Segovla  757*0 6*2 S O .... B / l i g /  C ubierto... *

Madrid  7155*9 7*1 S  Idem ... I d e m ... . , , .  *
Escorial  757*1 5*6 N E .... Id. fte. ídem  *
Ciudad Real. 759*2 10*2 N O .... B risa .. N u b oso .... »
Albacete  758*4 9*4 O  Id. l i g /  Brum oso... *

P arís . . . . . . . .  759*7 — 0*9 * Calma.. Idem   *
Gris-Nez . . . .  758*7 3*0 E  B /f t e . .  Id e m ... . . . .  Agitad»
St. Mathieu , 759*9 6*2 N E .... Id. lig .. Nuboso  Idem.
Isla d‘A ix . . . .  759*3 1*0 N E .... Brisa... C ubierto... Ídím,
Biarntz  758*1 9*0 SSE... Id. lig.» Idem  Tranq/
Clermont.......
P e rp iñ á n .... 756*1 10*0 N Idem ... Idem   *
S icie .. . . . . . . .
Niza  750*7 4*6 K Idem ... Poconub.®. *

Roma  754*2 10*5 S Brisa... C ubierto... »
Liorna  751*5 13*6 O  V.° fte. N uboso.. . .  »
P alerm o  757*3 14*2 S O ... .  B /U g .» Casi desp.*. »
Cagliari.........

ANUNCIOS

Dir e c c ió n  d e l  c a n a l  de  is a b e l  ii.—h a b ién d ose
e x tr a v ia d o  la  c e r t i f ic a c ió n  n ú m . 1 .4 05  del l ib r o  15, e x p e 

d id a  p o r  el s u p r im id o  C o n se jo  de a d m in is t r a c ió n  de este C a
n a l á n o m b r e  del E x c m o . S r. M a rq u és  de M ira d o r e s  en  30 de 
S e p tie m b re  de 1864, im p o r ta n te  40 h e c to l it r o s  (u n o  y c u a r t i 
l lo  rea les  fo n ta n e r o s ), se s u p lic a  á la  p e rs o n a  q u e  la  tu v ie re  
en  su  p o d e r  se s irv a  e n tr e g a r la  en  estas o fic in a s , s ita s  e n  la  
ca lle  de la  R e in a , n u m . 27, c u a r to  p r in c ip a l ;  p u es  p a sa d o s  
cu a r e n ta  d ía s , á c o n ta r  d esde  la  p u b l ic a c ió n  de este a n u n c io , 
se d ec la ra rá  n u la  y s in  n in g ú n  e fe c to , e x p id ié n d o s e  a l in te re 
sa d o  o tra  n u ev a  en  su  e q u iv a le n c ia .

M a d rid  16 de F e b re ro  de  1 8 9 8 .= E 1  In g e n ie r o  D ir e c to r , 
L u is  J osé  de V illa d e m o r o s . X — 1477

SANTOS DEL DIA

Santos Potasino y Nemesio, mártires, y San Eleuterio. 
Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las oeho y media.—Función 69 de 
abono.—Turno 1. ° — jEamlet.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La niña del 
estanquero.—La duda.

A las cinco.—El vergonzoso en palacio.—La niña del estan
quero.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.°—La corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
141 de abono.—21 de la 5.a serie.—Turno impar.— Los hijos 
del batallón.

A las cuatro y media.—Marina.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

El señor Joaquín—La guardia amarilla.—Chateau Margaux.— 
El señor Joaquín.

A las cuatro y cuarto.— Tin pleito.—La viejecita.—El calo 
primero.—Campanero y sacristán.

Gran baile á la una de la madrugada.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 6.a de 

abono.—Turno 3.° par.—Las cuatro esquinas.—Mimo.— 
do acto de la misma.—La marquesita.

A las cuatro y media.—De tiros largos.—Mimo (dos actos). 
Entre doctores.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El reloj de 
cuco.—La revoltosa.—Los monigotes.—El santo de la Isidra. 

A las cuatro y media.-Las mujeres.—El bajo de arriba.— 
La revoltosa.—Fotografías animadas.


